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VOCENTO, S.A. y Sociedades Dependientes  
 
 
Memoria correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2007  
 
 

1. Actividad de las sociedades  

Vocento, S.A. se constituyó como Sociedad Anónima por tiempo ilimitado el 28 de junio de 1945, 
teniendo por objeto social, según sus estatutos, la edición, distribución y venta de publicaciones 
unitarias, periódicas o no, de información general, cultural, deportiva, artística o de cualquier otra 
naturaleza, la impresión de las mismas y la explotación de talleres de imprimir y, en general, 
cualquier otra actividad relacionada con la industria editorial y de artes gráficas; el 
establecimiento, utilización y explotación de emisoras de radio, televisión y cualesquiera otras 
instalaciones para la emisión, producción y promoción de medios audiovisuales, así como la 
producción, edición, distribución de discos, cassettes, cintas magnetofónicas, películas, 
programas y cualesquiera otros aparatos o medios de comunicación de cualquier tipo; la tenencia, 
adquisición, venta y realización de actos de administración y disposición por cualquier título de 
acciones, títulos, valores, participaciones en Sociedades dedicadas a cualquiera de las 
actividades anteriormente citadas, y, en general, a cualquier otra actividad directa o 
indirectamente relacionada con las anteriores y que no esté prohibida por la legislación vigente. 

Todas las actividades que integran el objeto social mencionado podrán desarrollarse tanto en 
España como en el extranjero, pudiendo llevarse a cabo total o parcialmente de modo indirecto, 
mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o 
análogo (Notas 11, 12 y Anexo). 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 17 de marzo de 2001 acordó el cambio de 
denominación social de Bilbao Editorial, S.A. pasando a denominarse Grupo Correo de 
Comunicación, S.A. 

Con fecha 26 de noviembre de 2001, como consecuencia de la fusión por absorción de Prensa 
Española, S.A., la Junta General Extraordinaria de Accionistas acordó el cambio de denominación 
social de la Sociedad pasando a denominarse Grupo Correo Prensa Española, S.A. Por último, la 
Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de mayo de 2003 acordó el cambio de 
denominación social de la Sociedad, pasando a denominarse Vocento, S.A. (en adelante la 
Sociedad Dominante).  

El domicilio social está situado en Madrid, calle Juan Ignacio Luca de Tena, nº 7. Por su parte, el 
domicilio fiscal se ubica en Zamudio, Vizcaya, en el Polígono Industrial de Torrelarragoiti, Barrio 
de San Martín. 

Dadas las actividades a las que se dedica  Vocento, S.A. y Sociedades Dependientes (en 
adelante el Grupo o Vocento), el mismo no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni provisiones 
y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con el 
patrimonio, la situación financiera y los resultados del mismo.  Por este motivo, no se incluyen 
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desgloses específicos en la presente memoria de los estados financieros consolidados respecto a 
información de cuestiones medioambientales. 

2. Bases de presentación de las cuentas 
anuales consolidadas y principios de 
consolidación                    

a) Normativa contable aplicada 

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2007, que se han obtenido a partir 
los registros de contabilidad mantenidos por la Sociedad Dominante y por las restantes 
entidades integradas en el Grupo, han sido formuladas por los Administradores de la 
Sociedad Dominante. de acuerdo con lo establecido en las Normas Internacionales de 
Información Financiera (en adelante, NIIF), aprobadas por la Unión Europea, de conformidad 
con la Ley 62/2003, de 30 de diciembre (Nota 44).  

Estas cuentas anuales han sido formuladas teniendo en consideración la totalidad de los 
principios y normas contables y los criterios de valoración de aplicación obligatoria de las 
NIIF, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera, 
consolidada, de Vocento a 31 de diciembre de 2007 y de los resultados de sus operaciones, 
de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo consolidados que se han 
producido en el Grupo en el ejercicio terminado en dicha fecha.  

No obstante, y dado que los principios contables y criterios de valoración aplicados en la 
preparación de las cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2007 pueden diferir 
de los utilizados por algunas de las entidades integradas en el mismo, en el proceso de 
consolidación se han introducido los ajustes y reclasificaciones necesarios para 
homogeneizar entre sí tales principios y criterios y para adecuarlos a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Con el objeto de presentar de una forma homogénea las distintas partidas que componen las 
cuentas anuales consolidadas, se han aplicado a todas las sociedades incluidas en el 
perímetro de consolidación los principios y normas de valoración seguidos por la Sociedad 
Dominante. 

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes al ejercicio 2006 fueron 
aprobadas por la Junta General de Accionistas celebrada el 25 de abril de 2007.  

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo y las cuentas anuales integradas en el Grupo, 
correspondientes al ejercicio 2007 se encuentran pendientes de aprobación por sus 
respectivas Juntas Generales de Accionistas o Socios. No obstante, los Administradores de la 
Sociedad Dominante entienden que dichas cuentas anuales serán aprobadas sin ninguna 
modificación.  

Las NIIF establecen determinadas alternativas en su aplicación, entre las que destacan las 
siguientes: 
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i) Las participaciones en negocios conjuntos pueden ser consolidadas por integración 
proporcional o valoradas por el método de participación utilizando el mismo criterio para 
todas las participaciones en negocios conjuntos que posea el Grupo.  

En el ejercicio 2007, el Grupo ha decidido cambiar el método de consolidación de las 
sociedades en las que mantiene el control compartido con el resto de sus socios, 
pasando al método de integración proporcional (Nota 12), tal y como se describe en la 
Nota 2.d. 

ii) Tanto los activos intangibles como los activos registrados bajo el epígrafe “Activos no 
corrientes – Propiedad, planta y equipo” pueden ser valorados a valor de mercado o a su 
coste de adquisición corregido por la amortización acumulada y los saneamientos 
realizados en su caso.  

 El Grupo ha optado por registrar los mencionados activos por el coste de adquisición 
corregido. 

iii) Las subvenciones de capital se pueden registrar deduciendo del valor contable del activo 
el importe de las subvenciones de capital recibidas para su adquisición o bien presentar 
las citadas subvenciones como ingresos diferidos en el pasivo del balance de situación.  

El Grupo ha optado por la segunda opción. 

iv) Se ha optado por no reconstruir las combinaciones de negocios anteriores a 1 de enero 
de 2004. 

b) Adopción de nuevas normas e interpretaciones emi tidas  

  Normas e interpretaciones efectivas en el present e período 

En el presente ejercicio, el Grupo ha adoptado la NIIF 7 “Desgloses de instrumentos 
financieros”, que entró en vigor el 1 de enero de 2007 para los ejercicios iniciados a partir de 
dicha fecha, así como las modificaciones efectuadas en la NIC 1 “Presentación de estados 
financieros en relación con los desgloses de capital”.  

Como consecuencia de la adopción de la NIIF 7 y de las modificaciones de la NIC 1, los 
desgloses cualitativos y cuantitativos de las cuentas anuales consolidadas adjuntas relativos a 
instrumentos financieros y a la gestión del capital detallados en las notas 4.g, 4.h, 6, 13, 20 y 
21 han sido ampliados. 

Por otra parte, cuatro interpretaciones del IFRIC son también efectivas por primera vez en este 
ejercicio: CINIIF 7 “Aplicación del procedimiento de reexpresión” según la NIC 29, “Información 
Financiera en economías hiperinflacionarias”, CINIIF 8 “Alcance de la NIIF 2”,  CINIIF 9 “Nueva 
evaluación de derivados implícitos” y CINIIF 10 “Información financiera intermedia y deterioro 
del valor”.  La adopción de estas interpretaciones no ha tenido impacto en las cuentas anuales 
consolidadas del Grupo.  
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Normas e interpretaciones emitidas no 
vigentes 

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales, las siguientes normas e interpretaciones 
habían sido publicadas por el IASB (International Accounting Standards Board) pero no habían 
entrado aún en vigor, bien por que su fecha de efectividad es posterior a la fecha de las 
cuentas anuales consolidadas, o bien porque no han sido aún adoptadas por la Unión Europea: 

 
   NIIF 8 “Segmentos operativos” 

Esta norma deroga la NIC 14. La principal novedad de la nueva norma radica en que la NIIF 8 
requiere a una entidad la adopción del “enfoque de la gerencia” para informar sobre el 
desempeño financiero de sus segmentos de negocio. Generalmente la información a reportar 
será aquella que la Dirección usa internamente para evaluar el rendimiento de los segmentos y 
asignar los recursos entre ellos. Los Administradores no han evaluado aún el impacto que la 
aplicación de esta norma tendrá sobre las cuentas anuales consolidadas adjuntas, si bien 
estiman que su impacto no va a ser significativo.  

  
Revisión de la NIC 23 “Costes por intereses” 
 
El principal cambio de esta nueva versión revisada de la NIC 23 es la eliminación de la opción 
del reconocimiento inmediato como gasto de los intereses de la financiación relacionada con 
activos que requieren un largo periodo de tiempo hasta que están listos para su uso o venta. 
Esta nueva norma podrá aplicarse de forma prospectiva. Los Administradores consideran que 
su entrada en vigor no afectará a las cuentas anuales consolidadas, dado que no supondrá un 
cambio de política contable, al ser la opción de capitalización de estos costes el criterio 
contable seguido por el Grupo (Nota 4.c). 

 
Revisión de la NIC 1 “Presentación de 
estados financieros” 

La nueva versión de esta norma tiene el propósito de mejorar la capacidad de los usuarios de 
estados financieros de analizar y comparar la información proporcionada en los mismos. Estas 
mejoras permitirán a los usuarios de las cuentas anuales consolidadas analizar los cambios en 
el patrimonio como consecuencia de transacciones con los propietarios que actúan como tales 
(como dividendos y recompra de acciones) de manera separada a los cambios por 
transacciones con los no propietarios (como transacciones con terceras partes o ingresos o 
gastos imputados directamente al patrimonio neto).  La norma revisada proporciona la opción 
de presentar partidas de ingresos y gastos y componentes de otros ingresos totales en un 
estado único de ingresos totales con subtotales, o bien en dos estados separados (un estado 
de ingresos separado seguido de un estado de ingresos y gastos reconocidos).  

 
También introduce nuevos requerimientos de información cuando la entidad aplica un cambio 
contable de forma retrospectiva, realiza una reformulación o se reclasifican partidas sobre los 
estados financieros emitidos previamente, así como cambios en los nombres de algunos 
estados financieros con la finalidad de reflejar su función mas claramente (por ejemplo, el 
balance será denominado estado de posición financiera). 

 
Los impactos de esta norma serán básicamente de presentación y desglose. En el caso del 
Grupo, dado que no presenta un estado de ingresos y gastos reconocidos, supondrá la 
inclusión en las cuentas anuales de este nuevo estado financiero. 
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Revisión de la NIIF 3 “Combinaciones de 
negocios” y modificación de la NIC 27 
“Estados financieros consolidados y 
separados” 

La emisión de estas normas es consecuencia del proyecto de convergencia del principio 
internacional en lo referente a las combinaciones de negocio con los criterios contables de 
Estados Unidos de América. La NIIF 3 revisada y las modificaciones a la NIC 27 suponen 
cambios muy relevantes en diversos aspectos relacionados con la contabilización de las 
combinaciones de negocio que, en general, ponen mayor énfasis en el uso del valor razonable. 
Dado que la norma tiene una aplicación de carácter prospectivo, en general por las 
combinaciones de negocios realizadas los Administradores no se esperan modificaciones 
significativas por la introducción de esta nueva norma. Sin embargo, dado los cambios en dicha 
norma los Administradores no han evaluado aún el posible impacto que la aplicación de esta 
norma podría tener sobre las futuras combinaciones de negocios y sus respectivos efectos en 
las cuentas anuales consolidadas. 

 
Modificación de la NIIF 2 “Pagos basados en 
acciones” 

La modificación a la NIIF 2 publicada tiene básicamente por objetivo clarificar en la norma los 
conceptos de condiciones para la consolidación de los derechos y las cancelaciones en los 
pagos basados en acciones.   Los Administradores consideran que la entrada en vigor de dicha 
modificación no afectará significativamente a las cuentas anuales consolidadas. 

 
CINIIF 11 NIIF 2 “Transacciones con acciones 
propias y del grupo” 

Esta interpretación analiza la forma en que debe aplicarse la norma NIIF 2 “Pagos basados en 
acciones” a los acuerdos de pagos basados en acciones que afecten a los instrumentos de 
patrimonio propio de una entidad o a los instrumentos de patrimonio de otra entidad del mismo 
grupo. Los Administradores consideran que la entrada en vigor de dicha interpretación no 
afectará significativamente a las cuentas anuales consolidadas.  

 
CINIIF 14  NIC 19 “El límite en un activo de 
beneficio definido, requerimientos mínimos de 
aportación y su interacción” 

La CINIIF 14 proporciona una guía general sobre como comprobar el límite existente en la NIC 
19 “Beneficios a Empleados” sobre la cantidad del exceso que puede reconocerse como activo. 
También explica cómo los activos o pasivos de las pensiones pueden verse afectados cuando 
existe un requisito legal o contractual mínimo de financiación, estableciendo la necesidad de 
registrar un pasivo adicional si la entidad tiene obligación contractual de realizar aportaciones 
adicionales al plan y su capacidad de recuperarlos está restringida. La interpretación 
estandarizará la práctica y asegurará que las entidades reconocen un activo en relación a un 
exceso de una manera consistente. Los Administradores consideran que la entrada en vigor de 
dicha interpretación no afectará significativamente a las cuentas anuales consolidadas. 
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c) Proceso de Oferta Pública de Valores- 

El Consejo de Administración de la Sociedad Dominante con fecha 23 de mayo de 2006 
acordó: 

• Solicitar la admisión a cotización oficial en las Bolsas de Valores de Bilbao, Madrid, 
Barcelona y Valencia, así como en el mercado continuo de la totalidad de las acciones 
representativas del capital social de la Sociedad. 

• La realización de una Oferta Pública de Venta (OPV) de acciones de la Sociedad 
Dominante. 

El proceso quedó finalizado, con la admisión a cotización de las acciones de la Sociedad 
Dominante, el 8 de noviembre de 2006. 

El coste asociado al proceso de Oferta Pública de Venta de acciones ascendió a 12.642 miles 
de euros, aproximadamente, y se encuentra registrado en los epígrafes “Otros beneficios y 
pérdidas” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta del ejercicio 2006 por 
importe de 11.960 miles de euros (Nota 34), y en el epígrafe “Reservas” del balance de 
situación consolidado adjunto del ejercicio 2006, por importe de 460 miles de euros (ambos 
importes netos de efecto fiscal). 

En el epígrafe “Otros beneficios y pérdidas” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
del ejercicio 2006 adjunta se incluye un importe de 3.500 miles de euros correspondiente al 
valor actualizado de la renta vitalicia otorgada al anterior Presidente del Consejo de 
Administración con motivo de la admisión a cotización de las acciones de Vocento, S.A. 
(Notas 4.j y 18). Durante el ejercicio 2007 se ha procedido al pago, en un único importe, de la 
citada renta vitalicia, cuyo importe final ha ascendido a 3.167 miles de euros, por lo que el 
epígrafe “Otros beneficios y pérdidas” (Nota 34) de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada del ejercicio 2007 adjunta recoge un ingreso de 333 miles de euros como 
consecuencia de la diferencia entre el importe que se preveía pagar y el importe finalmente 
pagado. 

d) Principios de consolidación- 

Las sociedades dependientes en las que el Grupo posee control se han consolidado por el 
método de integración global.   

El Grupo considera que mantiene el control en una sociedad cuando tiene la capacidad 
suficiente para establecer las políticas financieras y operativas, de forma que pueda obtener 
los beneficios de sus actividades. 

Las sociedades multigrupo que el Grupo gestiona conjuntamente con otras sociedades han 
pasado a consolidarse en el ejercicio 2007 por el método de integración proporcional al 
considerar los Administradores de la Sociedad Dominante que este método refleja más 
fielmente la relación de control conjunto que se da en dichas sociedades (Notas 2.a y 12). 

De acuerdo con la NIC 8, el Grupo ha ajustado los saldos iniciales de cada componente 
afectado del patrimonio neto para el ejercicio anterior más antiguo que se presente, revelando 
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información acerca de los demás importes comparativos para cada ejercicio anterior 
presentado, como si la nueva política contable se hubiese estado aplicando en todo momento. 
Como consecuencia de esto, se ha procedido a modificar el balance de situación consolidado 
a 31 de diciembre de 2006 y la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 
2006. 

Las sociedades no incluidas en los párrafos anteriores en las que alguna o varias sociedades 
del Grupo ejerzan una influencia significativa se valoran por el método de participación, 
excepto cuando se consideran mantenidas para la venta.  

Se considera que existe influencia significativa cuando se tiene el poder de intervenir en las 
decisiones de política financiera y de explotación de la participada. Se presume que existe 
esta influencia notable si se mantiene una participación de al menos el 20%. Sin embargo, la 
participación en Gestevisión Telecinco, S.A. (Nota 11) que es del 13% a 31 de diciembre de 
2007 y 2006, se valora por el método de participación, ya que existe un Pacto de Accionistas 
con el accionista mayoritario que otorga al Grupo determinados derechos indicativos de una 
vinculación duradera que contribuye a la actividad de la asociada y de una influencia notable 
en la gestión. En el ejercicio 2006, el Grupo adquirió inicialmente una participación 
equivalente al 26,68% del capital social de la sociedad Autocasión Hoy, S.A. (anteriormente 
denominada Maxi Press Comunicación, S.A.), participación que se ha incrementado en el 
ejercicio 2007 hasta llegar al 50,01% (Nota 2.e y 17), la cual, y en virtud del Pacto de 
Accionistas que otorgaba el control a Vocento, ya se consolidaba por integración global en el 
ejercicio 2006.  

En el Anexo a los estados financieros se muestra un detalle de las sociedades dependientes, 
multigrupo y asociadas. 

La consolidación de las operaciones del Grupo se ha efectuado siguiendo los siguientes 
principios básicos: 

1. En la fecha de adquisición, los activos, pasivos y pasivos contingentes de la sociedad 
filial son registrados a valor de mercado. En el caso de que exista una diferencia positiva 
entre el coste de adquisición de la sociedad filial y el valor de mercado de los indicados 
activos y pasivos correspondientes a la participación de la sociedad en la filial, es 
registrada como fondo de comercio. 

En el caso de que la diferencia sea negativa, ésta se registra con abono a la cuenta de 
resultados consolidada.  

Los resultados de las sociedades dependientes adquiridas o enajenadas durante el 
ejercicio se incluyen en las cuentas de resultados consolidadas desde la fecha efectiva 
de adquisición o hasta la fecha efectiva de enajenación. 

2. Los fondos de comercio puestos de manifiesto en las combinaciones de negocios no se 
amortizan, si bien se revisan, al menos anualmente, para analizar la necesidad de un 
saneamiento derivado del posible deterioro de su valor.  

3. Las operaciones de compra y venta de participaciones minoritarias en sociedades que 
sean y sigan siendo dependientes antes y después de las operaciones comentadas se 
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consideran operaciones entre accionistas, y por tanto los pagos realizados tendrán su 
contrapartida dentro del patrimonio del Grupo (Nota 17).  

4. El resultado de valorar las participaciones por el método de participación (una vez 
eliminado el resultado de operaciones entre sociedades del Grupo) se refleja en los 
epígrafes "Patrimonio – Reservas" y "Resultado de sociedades por el método de 
participación" del balance de situación consolidado y la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada adjuntos, respectivamente. El método de participación consiste en registrar 
inicialmente la inversión al coste,  y en ajustarla posteriormente, en función de los 
cambios que experimenta la porción de los activos netos de la entidad que corresponde 
al inversor, recogiendo el resultado del ejercicio del inversor la porción que le 
corresponda en los resultados de la participada.  

5. El valor de la participación de los accionistas minoritarios en el patrimonio y en los 
resultados de las sociedades dependientes consolidadas por integración global se 
presenta, respectivamente, en los epígrafes "Patrimonio – De accionistas minoritarios" del 
pasivo del balance de situación consolidado y "Accionistas minoritarios" de la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada. 

6. La conversión de los estados financieros de las sociedades extranjeras se ha realizado 
aplicando el método del tipo de cambio de cierre.  Este método consiste en la conversión 
a euros de todos los bienes, derechos y obligaciones utilizando el tipo de cambio vigente 
en la fecha de cierre de los estados financieros consolidados, y el tipo de cambio medio 
del ejercicio a las partidas de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas, 
manteniendo el patrimonio a tipo de cambio histórico a la fecha de su adquisición (o al 
tipo de cambio medio del ejercicio de su generación en el caso de los resultados 
acumulados, siempre y cuando no haya operaciones significativas que hagan poco 
apropiada la utilización del tipo de cambio promedio). 

7. Todos los saldos y transacciones entre las sociedades consolidadas por integración 
global y proporcional se han eliminado en el proceso de consolidación. 
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e) Variaciones en el perímetro- 

Los porcentajes de participación en las siguientes sociedades a 31 de diciembre de 2007 y 
2006 son los siguientes: 

Porcentaje de participación  
directo e indirecto 

 
Porcentaje de control (*) 

Sociedades 31.12.07 31.12.06 31.12.07 31.12.06 

     
Medios Impresos -     
Factoría de Información, S.A. 100,00% - 100,00% - 
Audiovisuales -     
Jaizkibel Telebista, S.L. 75,81% - 100,00% - 
Sociedad Gestora de Televisión NET TV, S.A. 69,93% 53,22% 70,27% 70,27% 
Canal Bilbovisión Margen Derecha, S.L. 95,48% - 100,00% - 
Canal Bilbovisión Margen Izquierda, S.L. 95,48% - 100,00% - 
Rioja Televisión, S.A. 47,04% 46,04% 79,84% 78,14% 
Veralia Servicios de Producción Audiovisual, S.L. 85,00% - 100,00% - 
Difusión Asturiana, S.L. 40,80% - 79,31% - 
Bocaboca Producciones, S.L. 85,00% 59,50% 100,00% 70,00% 
Radio Difusión Torre, S.A. - 29,28% - 51,00% 
Europroducciones TV, S.L. 80,78% 79,72% 95,03% 93,79% 
Internet -     
Autocasión Hoy, S.A. (anteriormente Maxi Press 

Comunicación, S.A.) 50,01% 26,68% 50,01% 26,68% 
Otros Negocios -     
Regionalprint, S.L.U. 100,00% - 100,00% - 
Victor Steinberg y Asociados, S.L. 35,72% 30,00% 35,72% 30,00% 
CIMECO - 33,33% - 33,33% 
Gourmet Plus Bilbao, S.L. 50,00% - 50,00% - 
Estructura -     
Pantalla Digital, S.L. 100,00% 74,78% 100,00% 74,78% 
Comercializadora Multimedia de Cantabria, S.L. 85,91% - 100,00% - 

(*) Este porcentaje hace referencia al porcentaje directo mantenido por la sociedad perteneciente al Grupo de la que depende 

3. Legislación aplicable   

Televisiones  

La Ley de Acompañamiento a los presupuestos de 2003 estableció que las personas físicas o 
jurídicas  que, directa o indirectamente, participen en el capital o en los derechos de voto, en una 
proporción igual o superior al cinco por ciento del total de una sociedad concesionaria de un 
servicio público de televisión, no podrán tener una participación significativa en ninguna otra 
sociedad concesionaria de un servicio público de televisión que tenga idéntico ámbito de 
cobertura y en la misma demarcación. En este sentido el Grupo mantiene participaciones 
significativas en Gestevisión Telecinco, S.A. (Nota 11) y Sociedad Gestora de Televisión Net TV, 
S.A., ambas de cobertura nacional, y con licencia de televisión analógica la primera y digital 
terrestre la segunda. 
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La Ley 10/2005 de 14 de junio de medidas urgentes para el impulso de la televisión digital 
terrestre, modifica la ley de televisiones privadas en el sentido que permite tener participaciones 
simultáneas en una sociedad concesionaria que emita en analógico y otra que emplee en 
exclusiva tecnología digital de difusión, hasta el llamado “apagón analógico”; ello supone que el 
Grupo, hasta dicho momento, no está en situación de incompatibilidad legal por sus 
participaciones en Gestevisión Telecinco, S.A. y Sociedad Gestora de Televisión NET TV, S.A. 

La actividad de emisión de televisión local desarrollada por determinadas sociedades del Grupo 
está regulada por la Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres, y 
por la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. De acuerdo con estas 
Leyes, es necesario obtener la correspondiente concesión para la prestación del servicio de 
televisión local por ondas.  

Los procedimientos de reserva y asignación de frecuencia han sido establecidos en el RD 
439/2004 de 12 de marzo por el que se aprobó el Plan Técnico Nacional de televisión digital local, 
posteriormente actualizado por la Ley 10/2005 de medidas urgentes para el impulso de la 
televisión digital terrestre y el RD 944/2005 de 29 de junio por el que se aprueba un nuevo Plan 
Técnico para la Televisión Digital Terrestre, siendo en cualquier caso las Comunidades 
Autónomas las que desarrollarán, en el ámbito de sus competencias, la normativa que contenga 
los procedimientos para la asignación del Servicio de Televisión Local, estableciendo los 
requisitos y trámites necesarios.  

Aspecto a destacar es que las televisiones locales que obtengan su oportuna licencia podrán 
seguir emitiendo con tecnología analógica hasta el 31 de diciembre de 2008 siempre y cuando 
aquellas estuvieran sujetas a la disposición transitoria única de la Ley 41/1995, o lo que es lo 
mismo, que estuvieran emitiendo con anterioridad al 1 de enero de 1995. El plazo para que todas 
las CCAA. convoquen y fallen los concursos de Televisión Local Digital finalizaba el 30 de junio 
de 2006, fecha que se ha incumplido por algunas CCAA. No obstante, el Gobierno está habilitado 
para modificar la fecha del 31 de diciembre de 2008 a la vista del estado de desarrollo y 
penetración de la tecnología digital de difusión de televisión por ondas terrestres. 

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales consolidadas se han convocado concurso 
para la adjudicación de concesiones de Televisión Digital Terrenal Local en todas las CCAA, 
excepto en Castilla y León y Castilla La Mancha, y se está pendiente de resolución en Cantabria, 
Canarias y Andalucía.  

Vocento está presente en el mundo de la Televisión Digital Terrenal (TDT) de ámbito autonómico 
(A) o local (L) en: Madrid (A), Comunidad Valenciana (A), Murcia (A), La Rioja (A), Barcelona (L), 
Gijón (L), Oviedo (L), Avilés (L) y 12 demarcaciones locales del País Vasco, entre las que se 
encuentran Bilbao, San Sebastián y Vitoria-Gasteiz.  

Radio  

Para concretar la legislación aplicable a la radiodifusión hay que distinguir entre la legislación 
básica que resulta de aplicación tanto a la radio digital como a la radio analógica y la normativa 
propia de la radiodifusión digital y de la radiodifusión analógica. 
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1. Normativa básica común a la radio digital y a la radio analógica:  

a) Artículos 25, 26, 36.2 y Disposición Adicional Sexta de la Ley 31/1987, de 18 de 
diciembre de 1987 de Ordenación de las Telecomunicaciones. 

b) Ley General de Telecomunicaciones 32/2003, de 3 de noviembre. 

Normativa básica propia de la radio analógica y propia de la radio digital, es decir, los Planes 
Técnicos Nacionales: 

a) Real Decreto 765/1993, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional 
de Radiodifusión Sonora en Ondas Medias (Hectométricas). 

b) Real Decreto 1287/1999, de 23 de julio, por el que se regula el Plan Técnico Nacional 
de la radiodifusión sonora digital terrenal. 

c) Resolución de 23 de abril de 2002, de la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información, por la que se modifican las características técnicas 
de algunas emisoras del Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en Ondas 
Medias. 

d) Real Decreto 964/2006, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Técnico 
Nacional de Radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia. 

2. Normativa propia de la radio analógica, los distintos Decretos de las Comunidades 
Autónomas por los que se regula el régimen concesional del servicio público de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia. 

3. Normativa propia de la radio digital: Orden de 23 de julio de 1999 por el que se regula el 
Reglamento Técnico de prestación del servicio de radiodifusión sonora digital terrenal y 
Disposición adicional cuadragésimo cuarta de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas fiscales, Administrativas y del Orden social. 

El Grupo mantiene dos licencias de radio digitales de ámbito nacional en E-Media Punto Radio, 
S.A.U. y Corporación de Medios Radiofónicos Digitales, S.A., con y sin desconexiones territoriales 
respectivamente, para las cuales presentó unos avales como garantía de ciertos compromisos 
(Nota 41). Dado el escaso desarrollo de la tecnología, los Administradores consideran que existen 
ciertos riesgos en los compromisos adquiridos, por lo que el Grupo mantiene registrada una 
provisión de 4.858 miles de euros (Nota 18).    

Adicionalmente, el Grupo es titular de diversas licencias de radiodifusión analógica. Estas 
licencias se utilizan para la emisión de la programación de la cadena de radio del Grupo con el 
nombre comercial de "Punto Radio". Para la emisión en aquellas demarcaciones en las que el 
Grupo no cuenta con la correspondiente licencia, se han suscrito acuerdos de asociación con 
titulares de licencias en dichas demarcaciones. 
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4. Normas de valoración  

Las principales normas de valoración utilizadas en la elaboración de las cuentas anuales  
consolidadas han sido las siguientes: 

a) Fondos de comercio- 

El fondo de comercio generado en la consolidación representa la diferencia entre el precio 
satisfecho en la adquisición de las sociedades dependientes consolidadas por integración 
global y la parte correspondiente a la participación del Grupo en el valor de mercado de los 
elementos que componen el activo neto de dichas sociedades a la fecha de su adquisición. 
En el caso de que el precio de adquisición esté sujeto a variables futuras, los cambios que se 
produzcan en los mismos modifican el fondo de comercio. En el caso de los fondos de 
comercio surgidos en la adquisición de sociedades cuya moneda funcional es distinta del 
euro, la conversión a euros de los mismos se realiza al tipo de cambio vigente a la fecha del 
balance de situación consolidado.   

Los fondos de comercio sólo se registran cuando han sido adquiridas a título oneroso y 
representan, por tanto, pagos anticipados realizados por la entidad adquirente de los 
beneficios económicos futuros derivados de  los activos de la entidad adquirida y que no sea 
individual y separadamente identificables y reconocibles.  

Al cierre de cada ejercicio contable se procede a estimar si se ha producido en ellos algún 
deterioro que reduzca su valor recuperable a un importe inferior al coste neto registrado 
procediéndose, en su caso, al oportuno saneamiento con cargo al epígrafe “Saneamiento de 
fondo de comercio” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (Nota 8). Las pérdidas 
por deterioro de fondo de comercio no son reversibles. 

b) Otros activos intangibles- 

El criterio de valoración de los diferentes conceptos que integran el epígrafe “Activos no 
corrientes – Activo Intangible – Otros activos intangibles” del balance de situación consolidado 
(Nota 9), así como los criterios aplicados para su amortización son los siguientes:  

Propiedad industrial 

- Marcas comerciales 

Estos activos se valoran por los importes efectivamente satisfechos en la adquisición de 
la propiedad o del derecho al uso de las marcas comerciales, siendo amortizados 
linealmente a lo largo de sus vidas útiles estimadas. 

Aplicaciones informáticas 

Esta cuenta recoge el precio de coste, instalación y licencia de uso de las aplicaciones 
informáticas adquiridas y se comienza a amortizar a partir de la entrada en funcionamiento de 
las mismas en el periodo de uso estimado. 
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Los costes de mantenimiento de los sistemas informáticos se registran con cargo a la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidadas del ejercicio en que se incurren. 

El importe cargado a gastos en concepto de amortización de otros activos intangibles figura 
registrado en el epígrafe “Amortizaciones y depreciaciones” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada.  

Guiones y producciones cinematográficas 

- Producciones cinematográficas 

Los costes incurridos por el Grupo en la realización de producciones cinematográficas se 
registran como activos intangibles. Se contabilizan por su coste de producción, 
deducidas, en su caso, las aportaciones de los coproductores que no tengan carácter 
reintegrable. Los costes de estructura para la producción se registran en la cuenta 
“Producciones cinematográficas en curso“ del epígrafe “Otros activos intangibles” del 
balance de situación consolidado mediante su abono al epígrafe “Trabajos realizados por 
la empresa para el activo intangible” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

El coste de las producciones terminadas se amortiza linealmente en el plazo de tres 
años, por considerarse que ese es el plazo aproximado de generación de ingresos de las 
mismas, a partir del momento en que se encuentran en disposición de producir ingresos. 

- Guiones cinematográficos 

En esta cuenta se incluyen los importes activados, a su coste de adquisición, por los 
gastos incurridos en el análisis y desarrollo de nuevos proyectos. Los guiones pueden ser 
adquiridos o desarrollados internamente. En el primer caso se valoran por el coste de 
adquisición, y en el segundo de acuerdo a las normas explicadas en el apartado de 
“Otros activos intangibles generados internamente – Gastos de investigación y 
desarrollo”. En ambos casos de amortizan de acuerdo a la vida útil estimada. 

Otros activos intangibles generados internamente – Gastos de investigación y desarrollo 

Los costes en actividades de investigación se reconocen como gasto en el periodo en que se 
incurren. 

Los gastos de desarrollo son reconocidos como activos intangibles generados internamente  
por el Grupo únicamente si cumplen las siguientes condiciones: 

        .   el activo creado puede ser identificado 

        .   es probable que el activo creado genere beneficios económicos futuros, y 

        .   el gasto de desarrollo del activo puede ser medido con fiabilidad 

Los activos intangibles generados internamente son amortizados a lo largo de sus vidas 
útiles. Cuando los gastos de desarrollo no pueden considerarse activos intangibles generados 
internamente, son reconocidos como gastos en el periodo en el que se incurren. 
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Derechos para la distribución de producciones cinematográficas 

- Distribución en televisiones 

Estos costes son registrados como activos intangibles y se amortizan de acuerdo con el 
patrón de consumo esperado de los beneficios económicos futuros de los citados derechos. 

- Distribución en cine y DVD 

Estos costes se registran en el epígrafe “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar- 
Otros deudores” (Nota 15) ya que el plazo de generación de ingresos, y por tanto, de 
imputación a gastos, es inferior a un año, imputándose a resultados de acuerdo a los 
contratos suscritos con los productores. 

c) Propiedad, planta y equipo- 

Los elementos que componen la propiedad, planta y equipo se valoran por su coste, que 
incluye, además de su precio de compra, los impuestos indirectos no recuperables, así como 
cualquier otro coste directamente relacionado con la puesta en servicio del activo para el uso 
al que está destinado (incluidos intereses y otras cargas financieras incurridas durante el 
periodo de construcción). 

De acuerdo con las excepciones permitidas por la NIIF 1, algunos elementos adquiridos con 
anterioridad a 1 de enero de 2004 se encuentran valorados a precio de coste actualizado de 
acuerdo con diversas disposiciones legales (Nota 10). 

Los costes de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la 
productividad, capacidad o eficacia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se 
capitalizan como mayor coste de los mismos. 

Los gastos de conservación y mantenimiento incurridos durante el ejercicio se cargan a la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.  

El Grupo amortiza el inmovilizado material siguiendo el método lineal mediante la aplicación 
de coeficientes de acuerdo con la vida útil estimada de los elementos que componen dicho 
inmovilizado (Nota 5).  

En el epígrafe “Instalaciones técnicas y maquinaria” se incluye un importe de 5.545 miles de 
euros correspondiente al Patrimonio Histórico-Artístico de Diario ABC, S.L., constituido por el 
archivo gráfico y documental y por una colección de cuadros y dibujos de artistas que han 
colaborado para las publicaciones de ABC y Blanco y Negro. En opinión de los especialistas 
consultados, dicho patrimonio histórico-artístico no experimenta una depreciación efectiva, por 
lo que no se amortiza, siendo su valor de mercado superior al importe registrado en balance. 

El importe cargado a gastos durante los ejercicios 2007 y 2006 en concepto de amortización 
del inmovilizado material figura registrado en el epígrafe "Amortizaciones y depreciaciones" de 
las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas. 
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d) Deterioro de valor de activos distintos del 
fondo de comercio- 

A la fecha de cierre de cada ejercicio, el Grupo analiza el valor de sus activos no corrientes 
para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hayan sufrido una pérdida por 
deterioro de su valor. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del 
importe recuperable de dicho activo para determinar el importe del saneamiento en el caso de 
que sea finalmente necesario. A tales efectos, si se trata de activos identificables que 
independientemente considerados no generan flujos de caja, el Grupo estima la 
recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que el activo pertenece. 

El importe recuperable es el mayor entre el valor de mercado minorado por los costes de 
venta y el valor de uso, entendiendo por éste el valor actual de los flujos de caja futuros 
estimados. Para el cálculo del valor de uso las hipótesis utilizadas incluyen las tasas de 
descuento antes de impuestos, tasas de crecimiento y cambios esperados en los precios de 
venta y en los costes. Los Administradores de la Sociedad Dominante estiman las tasas de 
descuento antes de Impuestos que recogen el valor del dinero en el tiempo y los riesgos 
asociados a la unidad generadora de efectivo. Las tasas de crecimiento y las variaciones en 
precios y costes se basan en las previsiones internas y sectoriales y la experiencia y 
expectativas futuras, respectivamente.  

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo se 
registra la correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada.  

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en ejercicios anteriores son revertidas 
cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable, aumentando 
el valor del activo con el límite máximo del valor en libros que el activo hubiera tenido de no 
haberse realizado el saneamiento. 

e) Arrendamientos - 

El Grupo clasifica como arrendamientos financieros aquellos contratos de arrendamiento en 
los que el arrendador transmite sustancialmente al arrendatario todos los riesgos y ventajas 
derivadas de la propiedad del bien. El resto de arrendamientos se clasifica como 
arrendamientos operativos.  

Los bienes adquiridos en régimen de arrendamiento financiero se registran en la categoría de 
activo no corriente que corresponda a su naturaleza y funcionalidad. Cada activo se amortiza 
en el periodo de su vida útil ya que el Grupo considera que no existen dudas de que se 
adquirirá la propiedad de dichos activos al finalizar el periodo de arrendamiento financiero. El 
valor por el que se registran es el menor entre el valor razonable del bien arrendado y el valor 
actual de los pagos futuros derivados de la operación de arrendamiento financiero con abono 
al epígrafe “Deuda financiera” del balance de situación consolidado. El epígrafe “Propiedad, 
planta y equipo” de los balances de situación consolidados a 31 de diciembre de 2007 y 2006 
adjuntos (Nota 10) incluye 13.554 y 834 miles de euros, respectivamente, correspondientes a 
bienes en régimen de arrendamiento financiero. 

Los gastos financieros de los arrendamientos financieros son registrados en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, salvo que sean directamente atribuibles a un activo cualificado, en cuyo 
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caso son registrados como mayor valor del activo financiado por el arrendamiento financiero 
(Nota 10). 

Los gastos provocados por los arrendamientos operativos son imputados al epígrafe 
“Servicios Exteriores” (Nota 30) de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada durante la 
vida del contrato siguiendo el criterio de devengo. 

f) Existencias- 

Las existencias, básicamente papel para la impresión de los correspondientes periódicos, se 
valoran al menor del precio de coste, siguiendo el método FIFO (primera entrada-primera 
salida) o el valor neto realizable. Los descuentos comerciales, las rebajas obtenidas y las 
partidas similares han sido deducidas del precio de adquisición.  

El importe de las rebajas de valor reconocidas en el resultado del ejercicio se registra en el 
epígrafe “Variación de provisiones de tráfico y otras” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada. 

g) Instrumentos financieros- 

Inversiones financieras 

Los activos financieros se registran inicialmente a su coste de adquisición, incluyendo los 
costes inherentes a la operación. 

El Grupo clasifica sus inversiones financieras, ya sean éstas corrientes o no corrientes, en las 
siguientes cuatro categorías: 

- Activos financieros negociables. Dichos activos cumplen alguna de las siguientes 
características: 

• El Grupo  espera obtener beneficios a corto plazo por la fluctuación de su precio. 

• Han sido incluidos en esta categoría de activos desde su reconocimiento inicial, 
siempre que o bien cotice en un mercado activo o bien su valor razonable pueda ser 
estimado con fiabilidad. 

Los activos financieros incluidos en esta categoría figuran en el balance de situación 
consolidado a su valor razonable y las fluctuaciones de éste se registran en los epígrafes 
“Gastos financieros” e “Ingresos financieros” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada, según corresponda. 

El Grupo incluye en esta categoría aquellos instrumentos derivados que no cumplen las 
condiciones necesarias para su consideración como de cobertura contable establecidas por 
la NIC 39 “Instrumentos Financieros”.  

El Grupo no dispone de ninguna inversión financiera de esta categoría ni a 31 de diciembre 
de 2007 ni a 31 de diciembre de 2006. 
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- Activos financieros a mantener hasta el vencimiento. Son aquellos cuyos cobros son de 
cuantía fija o determinada y cuyo vencimiento está fijado en el tiempo, y que el Grupo 
pretende conservar en su poder hasta la fecha de su vencimiento. Los activos incluidos en 
esta categoría se valoran a su “coste amortizado” reconociendo en la cuenta de resultados 
los intereses devengados en función de su tipo de interés efectivo y están sujetos a 
pruebas de deterioro de valor. Por coste amortizado se entiende el coste inicial menos los 
cobros del principal más o menos la amortización acumulada de la diferencia entre el 
importe inicial y el valor de reembolso, teniendo en cuenta potenciales reducciones por 
deterioro o impago. Por tipo de interés efectivo se entiende el tipo de actualización que, a la 
fecha de adquisición del activo, iguala exactamente el valor inicial de un instrumento 
financiero a la totalidad de sus flujos estimados de efectivo por todos los conceptos a lo 
largo de su vida remanente.  

El Grupo no dispone de ninguna inversión financiera de esta categoría ni a 31 de diciembre 
de 2007 ni a 31 de diciembre de 2006. 

- Préstamos y cuentas por cobrar. Son aquellos originados por las sociedades a cambio de 
suministrar efectivo, bienes o servicios directamente a un deudor. Los activos incluidos en 
esta categoría se valoran asimismo a su “coste amortizado” y están sujetos a pruebas de 
deterioro de valor. 

El Grupo realiza un análisis sobre la solvencia de los clientes antes de otorgarles crédito. 
Por otro lado, realiza un seguimiento minucioso de las cuentas a cobrar para identificar los 
problemas de cobro, reduciendo el valor de las cuentas a su valor recuperable en caso de 
existir insolvencias. 

- Activos financieros disponibles para la venta. Son todos aquellos que no entran dentro de 
las tres categorías anteriores, viniendo a corresponder casi en su totalidad a inversiones 
financieras en capital. Estas inversiones figuran en el balance de situación consolidado a 
su valor de mercado, que, en el caso de sociedades no cotizadas, se obtiene a través de 
métodos alternativos como la comparación con transacciones similares o, en caso de 
disponer de la suficiente información, por la actualización de los flujos de caja esperados. 
Las variaciones de dicho valor de mercado se registran con cargo o abono al epígrafe 
“Patrimonio – Reservas” del balance de situación consolidado, hasta el momento en que se 
produce la enajenación de estas inversiones, en que el importe acumulado en este epígrafe 
referente a dichas inversiones es imputado íntegramente a la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada.  

Aquellas inversiones financieras en capital de sociedades no cotizadas cuyo valor de 
mercado no puede ser medido de forma fiable son valoradas a coste de adquisición. 

La Dirección del Grupo determina la clasificación más apropiada para cada activo en el 
momento de su adquisición, revisándola al cierre de cada ejercicio. 

Pasivos financieros y patrimonio neto 

Los pasivos financieros y los instrumentos de capital se clasifican conforme al contenido de 
los acuerdos contractuales pactados. Un instrumento de capital es un contrato que represente 
una participación residual en el patrimonio del Grupo. Los principales pasivos financieros 
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mantenidos por el Grupo son pasivos financieros a vencimiento que se valoran a coste 
amortizado.  

Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 

Bajo este epígrafe del balance de situación consolidado se registra el efectivo en caja, 
depósitos a la vista y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez que son rápidamente 
realizables en caja y que no tienen riesgo de cambios en su valor (Nota 16). 

Obligaciones, bonos y deudas con entidades de crédito 

Los préstamos, obligaciones y similares que devengan intereses se registran inicialmente por 
el efectivo recibido, neto de costes directos de emisión, en el epígrafe “Deuda financiera” del 
balance de situación consolidado (Nota 20). Los gastos financieros se contabilizan según el 
criterio del devengo en la cuenta de resultados utilizando el método del interés efectivo y se 
añaden al importe en libros del instrumento en la medida en que no se liquidan en el periodo 
en que se producen. Por otro lado, las cuentas a pagar derivadas de los contratos de 
arrendamiento financiero se registran por el valor actual de las cuotas de dichos contratos en 
dicho epígrafe. 

Acreedores comerciales 

Las cuentas a pagar originadas por operaciones de tráfico son inicialmente valoradas a valor 
razonable y posteriormente son valoradas a coste amortizado utilizando el tipo de interés 
efectivo (Nota 19). 

h) Derivados financieros y operaciones de 
cobertura - 

Los derivados financieros mantenidos por Vocento corresponden a operaciones de cobertura 
que tratan de mitigar la exposición del Grupo al riesgo de tipo de cambio y tipo de interés. El 
Grupo utiliza contratos de cobertura de tipo de interés fundamentalmente IRS (“Interest Rate 
Swaps”) y “forwards” de tipo de cambio. No se utilizan instrumentos financieros derivados con 
fines especulativos.  

Éstos se registran inicialmente a su coste de adquisición en el balance de situación 
consolidado como activos o pasivos y posteriormente se realizan las correcciones valorativas 
necesarias para reflejar su valor de mercado en cada momento (Nota 21).  

- Cobertura de valor razonable 

En el caso de las coberturas de valor razonable, tanto los cambios en el valor de mercado 
de los instrumentos financieros derivados designados como coberturas como las 
variaciones del valor de mercado del elemento cubierto producidas por el riesgo cubierto se 
registran con cargo o abono en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, según 
corresponda, de forma que los epígrafes “Ingresos financieros” y “Gastos financieros” 
recojan, respectivamente, el ingreso o gasto devengado conjuntamente por el elemento 
cubierto y el instrumento de cobertura. 
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- Cobertura de flujo efectivo 

En el caso de las coberturas de flujo de efectivo los cambios en el valor de mercado de los 
instrumentos financieros derivados de cobertura se registran, en la parte en que dichas 
coberturas no son efectivas en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, registrando 
la parte efectiva en el epígrafe “Reservas” del balance de situación consolidado. 

En el momento de discontinuación de la cobertura, la pérdida o ganancia acumulada a dicha 
fecha en el epígrafe “Reservas” se mantiene en dicho epígrafe hasta que se realiza la 
operación cubierta, momento en el cual ajustará el beneficio o pérdida de dicha operación. En 
el momento en que no se espera que la operación cubierta se produzca, la pérdida o 
ganancia reconocida en el mencionado epígrafe se imputará a la cuenta de resultados. 
Vocento realiza periódicamente test de eficiencia de sus coberturas, que son elaborados de 
manera prospectiva y retrospectiva. 

El valor de mercado de los diferentes instrumentos financieros se calcula mediante los 
siguientes procedimientos: 

• El valor de mercado de los derivados cotizados en un mercado organizado es su 
cotización al cierre del ejercicio. 

• En el caso de los derivados no negociables en mercados organizados, el Grupo utiliza 
para su valoración hipótesis basadas en las condiciones de mercado a la fecha de cierre 
del ejercicio. En concreto, el valor de mercado de los swaps de tipo de interés se calcula 
mediante la actualización a tipo de interés de mercado de la diferencia de tipos del swap, y 
el valor de mercado de los contratos de tipo de cambio a futuro se determina descontando 
los flujos futuros estimados utilizando los tipos de cambio a futuro, existentes al cierre del 
ejercicio. Este procedimiento se utiliza también, en su caso, para la valoración a mercado 
de los préstamos y créditos.  

i) Clasificación de activos y pasivos entre 
corrientes y no corrientes- 

En el balance de situación consolidado adjunto los activos y pasivos se clasifican en función 
de sus vencimientos, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a 
doce meses y como no corrientes los de vencimiento superior a dicho periodo. 

j) Compromisos por pensiones y 
obligaciones similares- 

A 31 de diciembre de 2007, el Grupo mantiene exteriorizados todos los compromisos por 
pensiones mantenidos con su personal, de conformidad con el Real Decreto 1588/1999, de 
15 de octubre. Estos compromisos, tanto de prestación definida como de aportación definida, 
se detallan a continuación: 

Prestación definida 

Los principales compromisos de prestación definida asumidos por el Grupo consisten en 
complementar las pensiones de jubilación y/o viudedad de parte de su personal. 



 
 
 
 
 
 
 

 24 

La cobertura de estos compromisos se formaliza mediante pólizas de seguro, de acuerdo con 
los estudios actuariales correspondientes, realizados en bases individuales y utilizando, entre 
otras hipótesis, un tipo de interés técnico entre el 3% y el 4,5%, tablas de mortalidad GRM/F - 
95 y PERM/F2000P y una tasa de crecimiento de los salarios a largo plazo del 3%, 
aproximadamente. 

Aportación definida 

Los principales compromisos de aportación definida asumidos por el Grupo se detallan a 
continuación: 

- Para el colectivo de directivos del Grupo, aportar un importe fijo anual en función de 
categorías previamente definidas. Para cada ejercicio el Grupo se reserva la facultad de 
determinar si se van a realizar o no las aportaciones correspondientes. Este compromiso 
se instrumenta a través de una póliza de seguros.  

- Para determinados trabajadores del Grupo, aportar a un plan de pensiones un porcentaje 
sobre el salario pensionable de cada empleado afectado. El personal incorporado con 
posterioridad a 9 de mayo de 2000 tiene un periodo de carencia para su incorporación 
voluntaria al plan de pensiones de 2 años.  

Las reservas matemáticas afectas a estos compromisos a 31 de diciembre de 2007 y 2006 
ascienden a 27.713 y 23.522 miles de euros,  que en opinión de los Administradores supone 
un importe similar a los recursos que suponen las pólizas de seguro. El gasto en los ejercicios 
2007 y 2006 por todos estos compromisos asciende a 2.080 y 2.672 miles de euros, 
respectivamente, y figura registrada en el epígrafe “Gastos de personal” de las cuentas de 
pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2007 y 2006 adjuntas (Nota 29). 

Otros compromisos 

-   Los convenios colectivos de determinadas sociedades del Grupo establecen la obligación 
de pago de determinadas gratificaciones en concepto de premio de permanencia a sus 
empleados cuando cumplan 20, 30 y 40 años de antigüedad en la sociedad. A 31 de 
diciembre de 2007 y 2006 el Grupo mantiene registradas, en cobertura del pasivo 
devengado por este concepto provisiones calculadas mediante criterios actuariales 
utilizando, entre otras hipótesis, un tipo de interés técnico del 2,25%, tablas de mortalidad 
GRM/F95 y una tasa de crecimiento de los salarios a largo plazo del 3,5%, por importes de 
3.812 y 5.270 miles de euros, aproximada y respectivamente, incluida en el epígrafe 
“Provisiones” del pasivo de los balances de situación consolidado adjunto (Nota 18). La 
dotación anual para cubrir estos compromisos se ha realizado con cargo al epígrafe 
“Gastos de personal” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los 
ejercicios 2007 y 2006 adjuntas por importes de 345 y 394 miles de euros, respectivamente 
(Nota 29).   

El convenio colectivo firmado durante el ejercicio 2007 por la sociedad dependiente Diario 
El Correo, S.A.U., anteriormente sujeto a esta obligación, no ha contemplado la obligación 
del pago de las gratificaciones en concepto de premio de permanencia a sus empleados, 
cuando cumplan 20, 30 y 40 años de antigüedad en la sociedad, tal y como se recogía en 
convenios anteriores. En el ejercicio 2007 dicho premio ha sido congelado, tras acuerdo 
con el Comité de Empresa, de forma que, han sido calculados los premios devengados 
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hasta el 31 de diciembre de 2006, notificándose a cada trabajador la opción de percibir el 
premio en un rescate único o convertirlo en una aportación inicial definida a un plan de 
pensiones externalizado. Mediante cartas de notificación firmadas, cada trabajador ha 
optado por una de las dos opciones, de forma que han sido rescatados premios por 
importe de 207 miles de euros y han sido aportados inicialmente al mencionado plan de 
pensiones un importe de 92 miles de euros. 

-  Por otro lado, existe un compromiso con el personal pasivo proveniente de Prensa 
Española, S.A. (Nota 1) según los convenios colectivos vigentes en el momento de su 
jubilación, que se mantienen en sus mismos términos, sin que experimenten variación 
alguna. Dichos compromisos fueron garantizados mediante la suscripción en el ejercicio 
2000 de una póliza de seguro colectivo (Nota 23). 

k)    Acciones propias de la Sociedad 
Dominante- 

La totalidad de las acciones de la Sociedad Dominante propiedad de entidades consolidadas 
se registran a su coste de adquisición y se presentan minorando el epígrafe “Patrimonio – 
Acciones propias en cartera” del balance de situación  consolidado (Nota 17).  

Como consecuencia del proceso de salida a Bolsa finalizado el 8 de noviembre de 2006 con 
la admisión a cotización de las acciones de la Sociedad (Nota 2.c), la Sociedad Dominante 
procedió a la adquisición de 11.910.127 acciones propias, con el objetivo de ofrecerlas en la 
Oferta Pública de Venta, a un precio de 14 euros por acción. Tras finalizar la OPV y la 
liquidación correspondiente, la Sociedad Dominante mantiene, equivalentes al 1,78% de su 
capital social a un precio de coste de 14,47 euros por acción cuya transmisión es libre.  

Durante el ejercicio 2007, el Grupo no ha realizado operaciones con acciones de la Sociedad 
Dominante. Los Administradores de la Sociedad Dominante manifiestan que procederán a la 
venta de estas acciones en el corto plazo, siempre y cuando se den las condiciones de 
mercado favorables para ello.  

l) Otras provisiones- 

Se diferencia entre: 

- Provisiones: obligaciones presentes a la fecha del balance surgidas como consecuencia 
de sucesos pasados sobre las que existe incertidumbre acerca de su cuantía o 
vencimiento. 

- Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados, cuya materialización está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos 
futuros independientes de la voluntad de las sociedades consolidadas; u obligaciones 
posibles, cuya materialización es improbable o cuyo importe no puede estimarse con 
fiabilidad. 

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo recogen todas las provisiones significativas con 
respecto a asuntos en los cuales se estima  que la probabilidad de que se tenga que atender 
la obligación es mayor que de lo contrario y su importe puede medirse con fiabilidad. Los 
pasivos contingentes no se reconocen en las cuentas anuales consolidadas, sino que se 
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informa sobre los mismos, excepto los que surgen en las combinaciones de negocios (Notas 
2.d y 35). 

Las provisiones -que se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible 
sobre las consecuencias del suceso en el que traen su causa y son reestimadas con ocasión 
de cada cierre contable- se utilizan para afrontar  las obligaciones específicas para las cuales 
fueron originalmente reconocidas; procediéndose a su reversión, total o parcial, cuando 
dichas obligaciones dejan de existir o disminuyen. 

Procedimientos judiciales y/o reclamaciones en curso 

Al 31 de diciembre de 2007 se encontraban en curso distintos procedimientos judiciales y 
reclamaciones entablados contra las entidades consolidadas con origen en el desarrollo 
habitual de sus actividades. Tanto los asesores legales del Grupo como sus Administradores 
entienden que las provisiones constituidas son suficientes y que la conclusión de estos 
procedimientos y reclamaciones no producirá un efecto adicional significativo en las cuentas 
anuales de los ejercicios en los que finalicen (Nota 18). 

A 31 de diciembre de 2007 y 2006 no existen pasivos contingentes o provisiones de carácter 
significativo que no estuviesen registradas. 

m)   Subvenciones- 

Para la contabilización de las subvenciones recibidas, el Grupo sigue los criterios siguientes: 

- Subvenciones de capital: Se valoran por el importe concedido registrándose como 
ingresos diferidos y se imputan a resultados en proporción a la depreciación 
experimentada durante el ejercicio por los activos financiados por dichas subvenciones.  

- Subvenciones de explotación: Se registran como ingreso en el momento de su 
concesión.  

Durante los ejercicios 2007 y 2006, el Grupo ha imputado a resultados un importe de 2.939 y 
2.985 miles de euros, respectivamente, con abono al epígrafe “Otros ingresos“ de las cuentas 
de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2007 y 2006 adjuntas (Nota 22) 

n) Reconocimiento de ingresos- 

Ingresos por venta de bienes- 

Los principales bienes vendidos por el Grupo son periódicos, revistas, productos 
promocionales o programas de televisión, cuyos ingresos se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o a cobrar por dichos bienes entregados en el marco ordinario de la 
actividad, menos descuentos, IVA y otros impuestos. 

Las ventas de bienes se reconocen cuando se han transferido sustancialmente todos los 
riesgos y ventajas inherentes a los mismos. 
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Ingresos por venta de servicios- 

Entre los principales servicios prestados por Vocento se encuentran la distribución de prensa 
y otra serie de productos, la venta de espacios publicitarios, la impresión de periódicos, 
servicios de conexión a Internet o el asesoramiento técnico en producciones audiovisuales. 
Los ingresos derivados de la prestación de estos servicios se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o a cobrar por ellos, menos los descuentos, IVA y otros impuestos. 

Ingresos por cesión de derechos  cinematográficos para su exhibición- 

Estos ingresos se reconocen linealmente en el periodo derivado del contrato de cesión, por lo 
que los cobros anticipados correspondientes a estos ingresos se registran en el epígrafe 
“Acreedores comerciales” del balance de situación consolidado (Notas 19). 

Ingresos por producciones televisivas- 

El Grupo sigue el criterio de reconocer estos ingresos en función del grado de avance y del 
margen final estimado en base al precio de venta pactado. 

Ingresos por taquilla de producciones cinematográficas- 

Los ingresos por taquilla de la exhibición de las producciones en salas de cine se imputan una 
vez iniciada la explotación comercial, tan pronto se recibe el documento de liquidación del 
distribuidor.  

Ingresos por intereses y dividendos- 

Los ingresos por intereses se devengan siguiendo un criterio temporal, en función del 
principal pendiente de pago y el tipo de interés efectivo aplicable, que es el tipo que 
descuenta exactamente los flujos futuros en efectivo estimados a lo largo de la vida prevista 
del activo financiero al importe en libros neto de dicho activo. 

Los ingresos por dividendos procedentes de inversiones se reconocen cuando los derechos 
de los accionistas a recibir el pago han sido establecidos. 

ñ) Reconocimiento de gastos- 

Los gastos se reconocen en la cuenta de resultados cuando tiene lugar una disminución en 
los beneficios económicos futuros relacionados con una reducción de un activo, o un 
incremento de un pasivo, que se puede medir de forma fiable. Esto implica que el registro de 
un gasto tiene lugar de forma simultánea al registro del incremento del pasivo o la reducción 
del activo.  

Se reconoce un gasto de forma inmediata cuando un desembolso no genera beneficios 
económicos futuros o cuando no cumple los requisitos necesarios para su registro como 
activo. 

Asimismo se reconoce un gasto cuando se incurre en un pasivo y no se registra activo 
alguno, como puede ser un pasivo por una garantía. 
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o)    Descuentos por volumen- 

El Grupo concede descuentos por volumen a sus clientes, básicamente agencias de 
publicidad, en función de las ventas realizadas, periodificándose al cierre de cada ejercicio y 
en base a su devengo los gastos correspondientes. 

La cuenta a pagar derivada de los mencionados rappels figura registrada en el epígrafe 
"Pasivos corrientes - Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar" del pasivo del balance 
de situación consolidado. El importe del rappel que es objeto de compensación con las 
cuentas a cobrar mantenidas con las correspondientes agencias de publicidad se presenta 
minorando, en consecuencia,  el saldo de la cuenta "Activos corrientes – Deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar" del balance de situación consolidado (Nota 15). 

p) Impuesto sobre las Ganancias- 

La contabilización del gasto por Impuesto sobre las Ganancias se realiza por el método del 
pasivo basado en el balance general. Este método consiste en la determinación de los 
impuestos anticipados y diferidos en función de las diferencias entre el valor en libros de los 
activos y pasivos y su base fiscal, utilizando las tasas fiscales que se espera objetivamente 
que estén en vigor cuando los activos y pasivos se realicen.  Los impuestos diferidos activos y 
pasivos originados por cargos o abonos directos en cuentas de patrimonio se contabilizan 
también con cargo o abono a patrimonio. 

El Grupo procede al reconocimiento de activos por impuestos diferidos siempre y cuando 
espere disponer de ganancias fiscales futuras contra las que poder recuperar dichos activos. 

Las deducciones de la cuota para evitar la doble imposición y por incentivos fiscales, y las 
bonificaciones del Impuesto sobre las Ganancias originadas por hechos económicos 
acontecidos en el ejercicio, minoran el gasto devengado por Impuesto sobre Sociedades, 
salvo que existan dudas sobre su realización. 

q) Pagos basados en acciones- 

La Junta General de Accionistas celebrada con fecha 5 de septiembre de 2006 acordó 
aprobar el Plan de incentivos referenciado al valor de las acciones de Vocento dirigido a 
consejeros ejecutivos, altos directivos y directivos de Vocento, siendo éstos un número 
máximo de 66. El Plan consiste en el establecimiento de una retribución variable única en 
metálico vinculada a la evolución del precio de la cotización de la acción durante un periodo 
de 3 años desde la salida a Bolsa y a la consecución de un determinado incremento del 
EBITDA del Grupo, correspondiendo a cada categoría directiva una cantidad en metálico. 

El importe de la retribución variable será igual a la cantidad que resulte de multiplicar el 
número de acciones de referencia que corresponda al directivo, por la diferencia positiva entre 
el precio de la salida a Bolsa y el precio de la acción a los 3 años corregido por un factor que 
depende del grado de consecución del cumplimiento del objetivo de incremento de EBITDA.  

Si bien en el momento del establecimiento del plan el número máximo de acciones de 
referencia era de 1.230.000 acciones, como consecuencia de las bajas producidas en el 
personal afecto al plan, el número de acciones de referencia asciende a 31 de diciembre de 
2007 a 1.040.000.  
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El Grupo periodifica estos futuros desembolsos según la valoración del plan a 31 de diciembre 
de cada ejercicio, lo que ha supuesto un cargo de 316 y 49 miles de euros en los ejercicios 
2007 y 2006 respectivamente en el epígrafe “Gastos de personal” de las cuentas de pérdidas 
y ganancias consolidadas adjuntas (Nota 29). 

Para la valoración de este plan se ha utilizado el método de valoración de Black-Scholes, 
ampliamente usado en la práctica financiera, siendo las principales hipótesis las siguientes: 

Principales Hipótesis  
31 de diciembre de 

2007 
31 de diciembre 

de 2006 
   
Precio de ejercicio del Plan 15,00 €  15,00 € 
Precio de cierre trimestral (*) 13,60 € 14,70 € 
Tipo de interés libre de riesgo 4,05% 3,87% 
Volatilidad 24,00% 18,00% 
Tasa estimada de dividendos 4,74% 3,00% 
Rotación de la plantilla 3,00% 3,00% 
Probabilidad de cumplimiento de objetivo EBITDA 100% 100% 

(*) Este precio hace referencia al inferior  entre el precio de cierre del último día y la media de cotización del trimestre 

La volatilidad se ha determinado a partir de los datos históricos que en el caso de la acción de 
Vocento se obtiene con la cotización de los últimos 200 días hábiles. 

A 31 de diciembre de 2007 el Grupo mantiene registrado, en cobertura del pasivo devengado 
por este concepto, una provisión por importe de 365 miles de euros (Nota 18).  

r) Indemnizaciones por cese- 

De acuerdo con la reglamentación laboral vigente, las sociedades consolidadas están 
obligadas al pago de indemnizaciones a aquellos empleados con los que, bajo ciertas 
condiciones, rescindan sus relaciones laborales. 

Durante el ejercicio 2007 el Grupo ha registrado en concepto de indemnizaciones (entre las 
que se incluyen gastos originados por planes de optimización de costes en ciertas sociedades 
del Grupo) un importe de 21.859 miles de euros con cargo al epígrafe “Gastos de personal - 
Indemnizaciones” (Notas 29 y 43) de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del 
ejercicio 2007 adjunta. Entre dicho importe se incluyen provisiones por importe de 11.250 
miles de euros correspondientes a las bajas incentivadas de determinados trabajadores en 
2007 y otros cuya salida está prevista para el ejercicio 2008.  

s) Beneficios por acción- 

El beneficio básico por acción se calcula como el cociente entre el beneficio neto del periodo y 
el número medio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante dicho periodo, sin 
incluir el número medio de acciones de la Sociedad Dominante en cartera. 

Por su parte, el beneficio por acción diluido se calcula como el cociente entre el resultado neto 
del periodo y el número medio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante el 
periodo, ajustado por el promedio ponderado de las acciones ordinarias que serían emitidas si 
se convirtieran todas las acciones ordinarias potenciales en acciones ordinarias de la 
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sociedad. A estos efectos se considera que la conversión tiene lugar al comienzo del periodo 
o en el momento de la emisión de las acciones ordinarias potenciales, si éstas se hubiesen 
puesto en circulación durante el propio periodo. 

En el caso de las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes los ejercicios 
anuales terminados el 31 de diciembre de 2007 y 2006, el beneficio básico por acción 
coincide con el diluido, dado que no han existido acciones potenciales en circulación durante 
dichos ejercicios (Nota 36). 

t) Dividendos- 

El dividendo a cuenta aprobado por el Consejo de Administración durante el ejercicio 2007 
figura minorando los fondos propios del Grupo. Sin embargo, el dividendo complementario 
propuesto por el Consejo de Administración de Vocento, S.A. para su aprobación por parte de 
la Junta General de Accionistas, no es deducido de los fondos propios hasta que sea 
aprobado por ésta. 

u) Saldos y transacciones en moneda 
extranjera- 

La moneda funcional del Grupo es el euro. Consecuentemente, las operaciones en otras 
divisas distintas del euro se consideran denominadas en “moneda extranjera” y se registran 
según los tipos de cambio vigentes en las fechas de las operaciones.  

En la fecha de cada balance de situación consolidado, los activos y pasivos monetarios 
denominados en monedas extranjeras se convierten según los tipos vigentes en la fecha del 
balance de situación. Los beneficios o pérdidas puestos de manifiesto se imputarán 
directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

En la consolidación, los activos y pasivos de las operaciones en el extranjero del Grupo se 
convierten según los tipos de cambio vigentes en la fecha del balance de situación. Las 
partidas de ingresos y gastos se convierten según los tipos de cambio medios del periodo, a 
menos que éstos fluctúen de forma significativa. Las diferencias de conversión que surjan, en 
su caso, se clasifican como patrimonio neto. Dichas diferencias de conversión se reconocen 
como ingresos o gastos en el periodo en que se realiza o enajena la inversión. 

Los saldos en moneda extranjera mantenidos a 31 de diciembre de 2007 y 2006 y las 
transacciones en moneda extranjera realizadas en los ejercicios 2007 y 2006 no son 
significativas.  

v) Estados de flujos de efectivo 
consolidados- 

En los estados de flujos de efectivo consolidados se utilizan las siguientes expresiones en los 
siguientes sentidos: 

- Flujos de efectivo: variación del epígrafe “Activos corrientes – Efectivo y otros medios 
equivalentes”. 
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- Actividades de explotación: actividades típicas de la entidad, así como otras actividades 
que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación incluidos el impuesto 
sobre beneficios y resto de tributos. 

- Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios 
de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 

- Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades 
de explotación. 

w) Grupos enajenables de elementos y 
activos mantenidos para la venta- 

Los activos y los grupos de elementos se clasifican como mantenidos para la venta si su 
importe en libros se recuperará a través de su enajenación y no a través de su uso 
continuado, para lo cual deben estar disponibles, en sus condiciones actuales, para su venta 
inmediata y su venta debe ser altamente probable. 

Para que se considere que la venta de un activo o grupo de elementos es altamente probable, 
se deben cumplir las siguientes condiciones: 

- Vocento debe estar comprometido con un plan para vender el activo o grupo enajenable 
de elementos. 

- Debe haberse iniciado de forma activa un programa para encontrar comprador y 
completar el plan de venta. 

- La venta debe negociarse a un precio razonable con el valor del activo o grupo 
enajenable de elementos. 

- Debe esperarse que la venta se produzca en un plazo de doce meses desde la fecha en 
que el activo o grupo enajenable de elementos pase a ser considerado mantenido para la 
venta. 

- No se deben esperar cambios significativos en el plan. 

Los activos y grupos de elementos mantenidos para la venta figuran en el balance de 
situación consolidado por el menor entre su valor contable y su valor razonable menos los 
costes necesarios para su enajenación (Nota 7). Asimismo, los activos no corrientes no se 
amortizan mientras son considerados mantenidos para la venta. 

x) Resultado de actividades interrumpidas-  

Una operación en discontinuidad o actividad interrumpida es una línea de negocio que ha sido 
vendida o dispuesta por otra vía, o bien que ha sido clasificada como mantenida para la venta 
(Nota 4.w) cuyos activos, pasivos y resultados pueden ser distinguidos físicamente, 
operativamente y a efectos de información financiera.  
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De acuerdo con lo establecido por la NIIF 5 se han presentado comparativamente el estado 
de flujos de efectivo del ejercicio 2006 correspondiente a las actividades interrumpidas, así 
como los ingresos y gastos de las operaciones en discontinuidad que se presentan 
separadamente en la cuenta  de pérdidas y ganancias consolidada en el epígrafe “Resultado 
del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas” (Nota 7). 

5. Uso de estimaciones  

En las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes al ejercicio 2007 se han 
utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por la Dirección del Grupo y de las sociedades 
consolidadas - ratificadas posteriormente por sus Administradores - para cuantificar algunos de los 
activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, 
estas estimaciones se refieren a: 

• Las pérdidas por deterioro de determinados activos: El principal riesgo de deterioro de 
activos del Grupo se refiere a los fondos de comercio adquiridos en combinaciones de 
negocio (Nota 4.a y 8). 

• Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y compromisos por 
retribuciones post-empleo (Notas 4.j y 18) 

El Grupo estima al cierre de cada ejercicio la provisión actual actuarial necesaria para 
hacer frente a los compromisos por planes de reestructuración, pensiones y otras 
obligaciones similares que ha contraído con sus trabajadores. En la elaboración de 
dichas estimaciones, el Grupo cuenta con el asesoramiento de actuarios independientes. 

• La vida útil de la propiedad, planta y equipo y otros activos intangibles (Notas 4.b, 4c., 9 y 
10). 

Los años de vida útil estimada aplicados con carácter general han sido los siguientes: 

 Años de Vida Útil 
Estimada 

  
Aplicaciones informáticas 3-5 
Otros activos intangibles 3-10 
Edificios y otras construcciones              20 – 33 
Instalaciones técnicas y maquinaria            7 – 10 
Otro inmovilizado                 5 – 7 

 

Ciertos elementos son amortizados de acuerdo con el patrón de consumo esperado de 
los beneficios económicos futuros obtenidos de dichos elementos, por lo que al cierre de 
cada ejercicio el Grupo realiza una nueva estimación, modificando en su caso las 
amortizaciones futuras.  
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• Provisiones y pasivos contingentes (Notas 4.j, 4.e y 18) 

• El Grupo aplica el criterio de grado de avance para el reconocimiento de ingresos de 
producciones televisivas (Nota 4.n). Este criterio implica la estimación fiable de los 
ingresos derivados de cada contrato y de los costes totales a incurrir en el cumplimiento 
del mismo, así como el porcentaje de realización al cierre desde el punto de vista técnico 
y económico. 

• Al cierre del ejercicio, el Grupo analiza las cuentas a cobrar y, en base a sus mejores 
estimaciones, cuantifica el importe de las mismas que podrían resultar incobrables. 

• Tal y como se indica en la nota 21 el Grupo cuenta con determinados instrumentos 
derivados no negociados en un mercado activo cuyo valor razonable ha sido calculado 
empleando técnicas de valoración ampliamente utilizadas en la práctica financiera. 

A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible a 
31 de diciembre de 2007 sobre los hechos analizados, es posible que acontecimientos que 
puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios; 
lo que se haría, conforme a lo establecido en la NIC 8, de forma prospectiva reconociendo los 
efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas de pérdidas  y ganancias 
consolidadas.   

6. Política de gestión del riesgo  

Vocento está expuesto a determinados riesgos financieros que gestiona mediante la agrupación 
de sistemas de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión. La gestión y 
limitación de los riesgos financieros se efectúa de manera coordinada entre la Dirección 
Corporativa y las unidades de negocio en virtud de las políticas aprobadas al más alto nivel 
ejecutivo y conforme a las normas, políticas y procedimientos establecidos. La identificación, 
evaluación y cobertura de los riesgos financieros es responsabilidad de cada una de las unidades 
de negocio. 

Los posibles riesgos relacionados con los instrumentos financieros utilizados por el Grupo y la 
información relativa a los mismos se detallan a continuación: 

- Riesgo de tipo de cambio 

Las compras de determinados derechos para la distribución de producciones cinematográficas 
que el Grupo realiza en dólares pueden impactar negativamente en el gasto financiero y en el 
resultado del ejercicio. El Grupo mitiga este riesgo mediante el uso de derivados (Nota 21).  

- Riesgo de tipo de interés 

Las variaciones en los tipos de interés modifican el valor razonable de aquellos activos y 
pasivos que devengan un tipo de interés fijo así como los flujos futuros de los activos y pasivos 
referenciados a un tipo de interés variable.  



 
 
 
 
 
 
 

 34 

El objetivo de la gestión de tipos de interés es alcanzar un equilibrio en la estructura de la 
deuda que permita minimizar los mencionados riesgos y que minimice el coste de la deuda. 

La estructura de las deudas por préstamos y créditos con entidades de crédito a 31 de 
diciembre de 2007 y 2006, diferenciando entre deuda referenciada a tipo de interés fijo y tipo 
de interés variable, es la siguiente: 

 Miles de Euros 
 2007 2006 

      
Tipo de interés fijo 21 282 
Tipo de interés variable 138.214 52.421 

Total (Nota 20) 138.235 52.703 
  
 

Por otra parte, la composición de los depósitos bancarios es la siguiente: 

 Miles de Euros 
 2007  (*) 2006  (*) 

      
Tipo de interés fijo 7.336 73.434 
Tipo de interés variable    1.225 2.622 

Total (Nota 16) 8.561 76.056 
  

(*) No se incluyen los intereses 

Por último, entre las cuentas a pagar corrientes y no corrientes se incluyen los siguientes 
importes con coste financiero:  

Miles de Euros 

  2007 2006 

  Otras cuentas a pagar no corrientes (Nota 23) 29.509 36.364 

  Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar (Nota 19) 8.512 9.803 

Total 38.021 46.167 
 

El Grupo mitiga este riesgo mediante el uso de derivados (Notas 20 y 21). 

- Riesgo de crédito 

El Grupo, dada su actividad, mantiene saldos con un número muy significativo de clientes 
(Nota 15). Además del análisis explicado en la Nota 4.g, determinadas sociedades del Grupo 
cubren el riesgo de crédito manteniendo seguros de crédito para la reducción del riesgo de 
insolvencias. Por este motivo, los Administradores consideran que no existe riesgo de que se 
puedan producir insolvencias significativas no registradas correspondientes a las cuentas a 
cobrar a 31 de diciembre de 2007 y 2006.  
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- Riesgo de liquidez 

El Grupo mantiene una política de liquidez que combina su situación de tesorería con la 
obtención de facilidades crediticias, en función de sus necesidades de tesorería previstas, y de 
la situación de los mercados de deuda y de capitales.  

7. Resultado de operaciones interrumpidas y 
activos mantenidos para la venta  

El saldo del epígrafe “Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas” de las 
cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas a 31 de diciembre de 2007 y 2006 se 
corresponden íntegramente con la venta de la participación en la sociedad argentina Compañía 
Inversora en Medios de Comunicación, S.A. (CIMECO), que se ha realizado en agosto de 2007 
por un importe de 26.740 miles de euros (Nota 2.e). El detalle de dicho saldo es el siguiente:  

 Miles de Euros 
 2007  2006  

      
Resultado del ejercicio de CIMECO 1.028 1.379 
Resultado antes de impuestos por la enajenación de CIMECO 22.843 - 
Gastos por impuesto sobre las ganancias relativo a la enajenación (2.441) - 
Resultado neto por la enajenación de CIMECO 20.402 - 

TOTAL 21.430 1.379 
 

A efecto del cálculo del gasto por impuesto sobre las ganancias, el resultado obtenido por la venta 
de CIMECO ha sido compensado en parte, con bases imponibles negativas de ejercicios 
anteriores, que por entender los Administradores que existían dudas sobre su recuperabilidad, no 
habían sido activadas.   

El único flujo atribuible a las actividades interrumpidas en los ejercicios 2007 y 2006 es el 
procedente de la venta de la participación por importe de 26.740 miles de euros.  

Durante el ejercicio 2006 no se produjo ninguna discontinuación, si bien se presentan en el 
epígrafe “Resultado de operaciones interrumpidas” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada correspondiente al ejercicio 2006 las operaciones de CIMECO a efectos comparativos 
(Nota 4.x). 
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Análisis de la recuperabilidad de los fondos de comercio 

Tal como se indica en la Nota 4.a el Grupo evalúa anualmente el deterioro de sus fondos de 
comercio. De acuerdo con dichas evaluaciones, el Grupo ha reconocido unos saneamientos en 
los ejercicios 2007 y 2006 de 12.974 y 6.749 miles de euros, respectivamente, generadas 
principalmente por sociedades por las que los Administradores consideran que la situación del 
mercado hace dudar sobre la posibilidad de alcanzar los beneficios futuros previstos en las 
estimaciones iniciales. El importe recuperable de las unidades generadoras de efectivo asociadas 
con dichos fondos de comercio ha sido evaluado por referencia al valor en uso (Nota 4.a). Dicho 
valor en uso ha sido calculado en base a proyecciones de flujo de efectivo (aprobadas por la 
Dirección) que representan las mejores estimaciones cubriendo un periodo de 5 años.  

 
Los flujos de efectivo para los periodos subsiguientes a los cubiertos por las proyecciones han 
sido extrapolados utilizando unas tasas de crecimiento constantes, que los Administradores 
consideran que no exceden la media de crecimiento a largo plazo del sector en el que operan 
dichas sociedades, y que se sitúan entre el 2% y el 2,5%.  
 
Las tasas de descuento antes de impuestos utilizadas para el cálculo del valor en uso oscilan 
entre el 11,71% y el 15,00%.  
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A 31 de diciembre de 2007, el Grupo cuenta con diversos elementos que son objeto de 
arrendamiento financiero y que están clasificados en función de su naturaleza. La información 
relativa a los pagos mínimos por dichos contratos a 31 de diciembre de 2007 es la siguiente: 

 Miles de 
Euros 

  
2007 1.551 
2008 en adelante  14.776 

Total cuotas a pagar 16.327 
  
Coste financiero 3.418 
Valor actual de las cuotas (Nota 20) 12.909 
 16.327 

 
El importe de los elementos de propiedad, planta y equipo en explotación totalmente amortizados 
a 31 de diciembre de 2007 y 2006 asciende a 154.255 y 138.271 miles de euros, respectivamente. 

Las principales adiciones realizadas durante los ejercicios 2007 y 2006 se deben a las inversiones 
que el Grupo está realizando en sus nuevas plantas de impresión en Valladolid, Alicante, Málaga y 
Asturias.  

A 31 de diciembre de 2007 las diferentes compañías del Grupo no mantienen compromisos de 
inversión significativos, a excepción de los que mantienen los centros de impresión por un importe 
de 3.152 miles de euros aproximadamente. 

El Grupo tiene formalizadas pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a que están 
sujetos los diversos elementos de su inmovilizado material, así como las posibles reclamaciones 
que se le puedan presentar por el ejercicio de su actividad, entendiendo que dichas pólizas cubren 
de manera suficiente los riesgos a los que están sometidos. 
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Las principales operaciones realizadas por el Grupo en relación con sus sociedades participadas 
han sido las siguientes: 

Ejercicio 2007 

• En julio de 2007, el Grupo ha vendido la participación del 30% que mantenía en el capital 
de Producciones Antares Media, S.L., por un importe de 720 miles de euros, habiendo 
registrado una minusvalía de 630 miles de euros (Nota 33). En virtud del contrato, la 
venta de esta participación queda sujeta a la adjudicación de determinadas licencias de 
televisión digital terrestre. Aunque en caso de que la sociedad enajenada no resultara 
adjudicataria de ninguna licencia la venta quedaría resuelta retornando las 
participaciones al Grupo, los Administradores han estimado que no se producirá esta 
situación. 

Ejercicio 2006 

• De acuerdo con el contrato de compra de la participación inicial de Grupo Videomedia, 
S.A. (efectuada en el ejercicio 2005), en febrero de 2008 se procederá a ajustar el precio 
inicial pagado por la misma, que se ha basado en la diferencia entre los resultados reales 
y los inicialmente estimados para los ejercicios 2005 y 2006. De acuerdo con dicho 
cálculo el Grupo registró un importe de 1.160 miles de euros como mayor valor de 
participación por este concepto. 

Adicionalmente, se establecía una cláusula para la compra de un 30,01% adicional en el 
ejercicio 2008; en caso de ser rechazada por parte del vendedor, éste deberá recomprar 
la participación adquirida por el Grupo en 2005. A 31 de diciembre de 2007 los 
Administradores de la Sociedad Dominante no han tomado ninguna decisión al respecto. 

Por último, en virtud del citado contrato, los antiguos accionistas otorgan al Grupo las 
opciones de compra intransferibles y el Grupo otorga a los antiguos accionistas las 
opciones de venta intransferibles sobre la restante participación, a ejercitarse en años 
sucesivos siendo el precio de la participación adquirida el de mercado. Dado que los 
precios de ejercicio de las opciones son de mercado, el Grupo estima que dichas 
opciones tienen un valor nulo, y por tanto no ha contabilizado activo o pasivo alguno por 
este concepto. 

• En febrero de 2006 el Grupo vendió la totalidad de la participación que mantenía en el 
capital social de Prisma Publicaciones 2002, S.L., representativa de un 49% del mismo. 
El importe de dicha venta ascendió a 1.641 miles de euros, por lo que el Grupo registró 
un ingreso de 431 miles de euros en el epígrafe “Resultado neto en enajenación de 
activos no corrientes” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada correspondiente 
al ejercicio 2006 adjunta (Nota 33). 

• En diciembre de 2006 el Grupo procedió a la venta del 25% de Rotok Industria Gráfica 
S.A. por un importe de 2.313 miles de euros, por lo que el Grupo registró un ingreso de 
517 miles de euros en el epígrafe “Resultado neto en enajenación de activos no 
corrientes” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada correspondiente al ejercicio 
2006 adjunta (Nota 33). 
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Por otra parte, el detalle de las principales magnitudes financieros de las sociedades valoradas 
por el método de participación es el siguiente:  

 Miles de Euros 

 
Endeudamiento 

financiero 
 

Total 
patrimonio 

neto Total activo Bruto Neto 
     
ASOCIADAS:      
Medios impresos     
Milenio ABC, S.A de C.V. (*) (7.671) 5.341 - (230) 

     
Audiovisuales     
Gestevisión Telecinco, S.A y filiales 662.486 1.082.458 - (74.843) 
Plato Chroma, S.A. 2 32 - - 
Grupo Productores Independientes, S.L.  (**) (1.089) 1.576 - (58) 
Grupo Videomedia, S.A. 167 221 - (48) 
Videomedia, S.A. 8.637 18.074 1.660 845 
Imagen y Servicios, S.A. 616 1.071 - (637) 
Alia Ediciones, S.L. 90 90 - (54) 
Videomedia Portugal, LTDA. 177 991 - (13) 
Videomedia Italia, S.R.L. (57) 9.496 1.678 1.188 
     
Otros negocios     
Distribuciones Papiro, S.L. 700 6.648 176 95 
Cirpress, S.L. 1.232 5.045 751 412 
Distrimedios, S.A. 1.134 30.609 5.576 3.532 
Val Disme, S.L. 3.368 22.629 4.316 3.644 
Victor Steinberg y Asociados, S.L. 526 2.431 181 115 
     

  (*) Esta información se presenta de acuerdo con principios contables locales y en pesos mexicanos 
(**) Datos a 31 de diciembre de 2006 
 

12. Participación en negocios de gestión 
conjunta  

En el ejercicio 2007 las sociedades multigrupo que el Grupo gestiona conjuntamente han pasado 
a consolidarse por el método de integración proporcional al considerar los Administradores de la 
Sociedad Dominante que este método refleja más fielmente la relación de control conjunto que se 
da en dichas sociedades (Notas 2.a y 2.d).  

En el ejercicio 2006 las participaciones en negocios de gestión conjunta son las que el Grupo 
mantenía en las sociedades Gala Ediciones, S.L. y Localprint, S.L. En diciembre de 2006 se 
procedió a la adquisición del restante 50% del capital social de Gala Ediciones, S.L. por lo que 
dicha sociedad pasó a consolidarse por el método de integración global. 
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La información financiera más relevante en relación con la participación mantenida en Localprint, 
S.L. se resume a continuación: 
 

 Miles de Euros 
 31.12.07 31.12.06 

     
Importe neto de la cifra de negocios 7.527 - 
Beneficio neto de explotación 827 - 
Activos no corrientes 32.897 8.628 
Activos corrientes 4.592 2.194 
Pasivos no corrientes 18.796 1.820 
Pasivos corrientes 8.816 4.002 

13. Activos financieros  

 a) Cartera de valores no corrientes 

El valor en libros de las participaciones más representativas de la cartera de valores a largo 
plazo a 31 de diciembre de 2007 y 2006 es como sigue: 

 Miles de Euros   
 
 

Sociedad 

 
 

31.12.07 

 
 

31.12.06 

% de 
participación 
a 31.12.07 

% de 
participación a 

31.12.06 
     
El Mundo Deportivo, S.A.  561 918 10% 10% 
Televisión Castilla y León, S.A.  840 944 4,9 % 4,9 % 
Val Telecomunicaciones, S.L.  12.883 12.883 8,82% 8,82% 
Otras inversiones  1.239 1.207   

Total 15.523 15.952   
 

Durante el ejercicio 2006 la participación en Val Telecomunicaciones, S.L. se vio 
incrementada por la incorporación al perímetro de Federico Doménech, S.A. por importe de 
9.772 miles de euros (Nota 35). Asimismo, se produjo una operación en el mercado que 
permitió determinar con fiabilidad el valor razonable de la participación del 2,14% que el 
Grupo mantenía al cierre del ejercicio 2005 en dicha sociedad valorada al coste al no 
disponer los Administradores de un valor razonable fiable. Este hecho supuso un incremento 
del valor de la participación por importe de 1.084 miles de euros que fue registrado con abono 
a los epígrafes “Reservas – Reservas por revaluación de activos y pasivos no realizados”, 
“Patrimonio – De accionistas minoritarios” e “Impuestos diferidos pasivos” del balance de 
situación consolidado del ejercicio 2006 adjunto por importes de 605, 99 y 380 miles de 
euros, respectivamente. La valoración de dicha participación no se ha modificado durante el 
ejercicio 2007, al estimar los Administradores de la Sociedad Dominante que su valor 
razonable no ha variado significativamente respecto del ejercicio anterior. 
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Asimismo, en diciembre de 2006 el Grupo procedió a la venta de la totalidad de la 
participación mantenida en Radio Popular, S.A. Cadena de Onda Populares Españolas por un 
importe de 2.772 miles de euros, habiendo registrado un abono al epígrafe “Ingresos 
financieros” (Nota 31) de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2006 
adjunta por importe de 1.721 miles de euros.  

b)  Otras inversiones financieras no corrientes 

El desglose del saldo de este capítulo de los balances de situación consolidados, atendiendo 
a la naturaleza de las operaciones, es el siguiente: 

 Miles de Euros 
 2007 2006 

   
Depósitos y fianzas constituidos a largo plazo 1.312 1.265 

Total  1.312 1.265 
 

14. Existencias  

La composición de este epígrafe del balance de situación consolidado a 31 de diciembre de 2007 
y 2006 adjunto es la siguiente: 

 Miles de Euros 
 2007 2006 

   
Materias primas 25.784 17.122 
Otras materias primas 887 746 
Repuestos 2.874 2.875 
Derechos audiovisuales de programas 636 661 
Mercaderías y productos terminados 1.959 3.458 
Otras existencias 968 1.307 
Anticipo a proveedores 2.520 717 

Total 35.628 26.886 
 

A 31 de diciembre de 2007 y 2006, no existen existencias entregadas en garantía del 
cumplimiento de deudas ni de compromisos contraídos con terceras partes. 

15. Deudores comerciales  y otras cuentas a 
cobrar  

La composición del saldo del epígrafe “Activos corrientes – Deudores comerciales y otras cuentas 
a cobrar" del activo de los balances de situación consolidados a 31 de diciembre de 2007 y 2006 
adjuntos es la siguiente: 
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  Miles de Euros 
 2007 2006 
   
Clientes por ventas y prestación de servicios 228.602 199.817 
Efectos a cobrar  6.509 5.060 
Menos- "Descuento por volumen sobre ventas" (Nota 4.o) (14.964) (11.101) 
Cuentas a cobrar a empresas vinculadas (Nota 37) 17.385 7.950 
Otros deudores (Nota 4.b) 23.574 27.503 
Provisión por créditos incobrables (11.110) (11.953) 
 249.996 217.276 
 
Todos estos saldos tienen vencimiento inferior a 12 meses y no devengan interés alguno, por lo 
que el valor de realización no difiere significativamente de su valor en libros. 

16. Efectivo y otros medios equivalentes  

La composición del epígrafe “Activos corrientes – Efectivo y otros medios equivalentes” del 
balance de situación consolidado a 31 de diciembre de 2007 y 2006 adjunto es la siguiente: 

 Miles de Euros 
 2007 2006 
   
Otros créditos a corto plazo (Nota 21) 1.937 2.898 
Imposiciones y depósitos a corto plazo (Nota 6) 8.561 76.056 
Tesorería 32.547 35.977 
 43.045 114.931 

 
Este epígrafe incluye básicamente la tesorería y depósitos bancarios a corto plazo con un 
vencimiento inicial de tres meses o un plazo inferior. Las cuentas bancarias se encuentran 
remuneradas a tipo de mercado. No existen restricciones a la libre disponibilidad de dichos saldos. 

El importe en libros de estos activos se aproxima a su valor razonable. 

17. Patrimonio  

Capital suscrito- 

A 31 de diciembre de 2007, el capital social de la Sociedad Dominante, que asciende a 24.994 
miles de euros y está formalizado en 124.970.306 acciones de 0,2 euros de valor nominal cada 
una, totalmente suscritas y desembolsadas. Las acciones de la Sociedad están admitidas a 
cotización en el mercado continuo español y en las Bolsas de Bilbao, Madrid, Barcelona y 
Valencia. 
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Al estar las acciones de Vocento representadas por anotaciones en cuenta, no se conoce con 
exactitud la participación de los accionistas en el capital social. No obstante, según información 
publica en poder de la Sociedad Dominante, a 31 de diciembre de 2007 el único accionista con 
participación en el capital igual o superior al 10% es Mezouna, S.A., cuya participación asciende al 
10,382% del capital social.  

Reservas- 

El detalle de reservas a 31 de diciembre de 2007 y 2006 es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prima de emisión 

El Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas permite expresamente la utilización del 
saldo de la prima de emisión para ampliar capital y no establece restricción específica alguna en 
cuanto a la disponibilidad de dicho saldo. 

Reserva legal 

De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, debe destinarse una cifra 
igual al 10% del beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance, al menos, el 20% 
del capital social.  La reserva legal podrá utilizarse para aumentar el capital en la parte de su saldo 
que exceda del 10% del capital ya aumentado.  Salvo para la finalidad mencionada anteriormente, 
y mientras no supere el 20% del capital social, ésta reserva sólo podrá destinarse a la 
compensación de pérdidas y siempre que no existan otras reservas disponibles suficientes para 
este fin. 

A 31 de diciembre de 2007 y 2006 esta reserva se encontraba dotada en su totalidad de acuerdo 
con la legislación vigente descrita. El importe de las reservas restringidas a 31 de diciembre de 
2007 y 2006 asciende a 81.251 y 82.589 miles de euros, respectivamente.  

Miles de euros  
2007 2006 

   
Reservas de la Sociedad Dominante 145.173 123.461 
Prima de emisión 9.516 9.516 
Reserva legal 4.999 4.999 
Reserva para acciones propias 9.612 9.211 
Reservas voluntarias 121.046 99.735 
   
Reservas por revaluación de activos y 
  pasivos no realizados (Notas 13 y 21) 791 605 
 
Reservas en sociedades consolidadas 358.201 369.099 
Reservas por sociedades contabilizadas 
  por el método de la participación (Nota 11) (4.628)   (74.258) 
Reservas por integración global y   
  proporcional 362.829 443.357 
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Acciones propias- 

El detalle y movimiento de las acciones propias durante los ejercicios 2007 y 2006 es el siguiente: 

 
Miles de Euros 

Número de 
acciones 

   
Saldo a 1 de enero de 2006 9 7.339 
Adquisición de acciones propias  166.742 11.910.127 
Baja en proceso de OPV (135.720)   (9.692.791) 
Ajuste precio salida a Bolsa (Nota 4.k) 1.158 - 
Saldo a 31 de diciembre de 2006 32.189 2.224.675 
Saldo a 31 de diciembre de 2007 32.189 2.224.675 

 

De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, la Sociedad Dominante 
mantiene constituida una reserva indisponible equivalente al coste de las acciones propias en 
cartera. Esta reserva será de libre disposición cuando desaparezcan las circunstancias que han 
obligado a su constitución.   

Dividendos- 

El Consejo de Administración de la Sociedad Dominante acordó distribuir con fecha 25 de julio de 
2007 un dividendo a cuenta, por importe de 37.786 miles de euros. El importe total de los 
dividendos a cuenta distribuidos figura contabilizado en el epígrafe “Patrimonio - Dividendo a 
cuenta” del pasivo del balance de situación a 31 de diciembre de 2007 adjunto. 

La Sociedad cumplía en dichas fechas los requisitos exigidos en el artículo 194 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, para la distribución de dichos dividendos al 
mantener reservas disponibles suficientes en relación con los gastos no amortizados a los que se 
refiere el citado artículo. 

El estado contable provisional preparado de acuerdo con los requisitos legales, poniendo de 
manifiesto la existencia de liquidez suficiente para la distribución de los dividendos ha sido el 
siguiente: 

 

 

 Miles de Euros 
Beneficio antes de impuestos a 30 de junio 
de 2007 46.471 
Impuesto sobre Sociedades 3.911 

Beneficio distribuible 50.382 
  
Efectivo y otros medios equivalentes 98.215 
Cuenta corriente empresas Grupo 105.515 

Liquidez disponible 203.730 
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A 31 de diciembre de 2007 dicho dividendo se encuentra íntegramente abonado. Por otra parte, a 
31 de diciembre de 2007 existen dividendos pendientes de pago por importe de  956 miles de 
euros, registrados, netos de retenciones, en el epígrafe “Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar” del balance de situación consolidado adjunto (Nota 19). 

Patrimonio de accionistas minoritarios- 

Las principales operaciones realizadas, adicionales a las explicadas en la Nota 35, durante los 
ejercicios 2007 y 2006 que han afectado al patrimonio de los accionistas minoritarios son las 
siguientes: 

Ejercicio 2007 

• En el mes de mayo de 2007, se ha realizado la compra de una participación adicional, 
equivalente al 23,33% del capital social de Autocasión Hoy, S.A. (anteriormente Maxi 
Press Comunicación, S.A.) por importe de 1.917 miles de euros. Hasta la fecha, el Grupo 
mantenía una participación equivalente al 26,68% del capital social de la misma, si bien, 
en virtud del Pacto de Accionistas existente con uno de los accionistas, Vocento 
mantenía el control de la misma, por lo que el Grupo ha procedido a contabilizar un 
importe de 1.721 miles de euros como menores reservas.  

• En mayo de mayo, y tras haber recibido la autorización administrativa necesaria, el Grupo 
adquirió el 25% del capital social de Avista Televisió de Barcelona, S.L. por importe de 
1.555 miles de euros. Dado que el Grupo mantenía el control de dicha sociedad, la 
plusvalía pagada sobre el valor teórico contable de la mismas ha sido registrada con 
cargo a reservas por importe de 1.866 miles de euros.  

• Durante el mes de junio de 2007, el Grupo ha adquirido una participación adicional, 
equivalente al 30% del capital de Bocaboca Producciones, S.L. por importe de 1.500 
miles de euros. El Grupo mantenía una participación del 70% en dicha sociedad, 
procediendo a contabilizar un importe de 1.511 miles de euros como menores reservas. 

• En el mes de julio de 2007, y tras la recepción de la autorización administrativa 
necesaria, el Grupo ha procedido a la compra de una participación equivalente al 25,22% 
del capital social de Pantalla Digital, S.L. por un importe de 3.217 miles de euros. La 
participación del Grupo en el capital social de la sociedad ascendía al 74,78%. La 
plusvalía pagada sobre el valor teórico contable de la participación adquirida se ha 
registrado con cargo a reservas por importe de 2.900 miles de euros. 

• En diciembre de 2007, se ha producido la venta de la participación equivalente al 51% 
del capital social que el Grupo mantenía en Radio Difusión Torre, S.A. por un importe de 
1.453 miles de euros. El Grupo ha registrado una plusvalía por importe de 973 miles de 
euros en el epígrafe “Resultado neto en enajenación de activos no corrientes” de la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2007 adjunta (Nota 33). 
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Ejercicio 2006 

• La entrada en el perímetro de consolidación de Federico Doménech, S.A. (Nota 35) 
supuso la incorporación de una participación adicional sobre la sociedad dependiente 
Taller de Editores, S.A. de un 16%. Esto supuso la reducción del socio externo por un 
importe de 2.352 miles de euros, correspondiente al valor teórico contable de dicho 16%, 
y una reducción de reservas por importe de 11.578 miles de euros. 

• Durante el mes de junio de 2006, el Grupo adquirió una participación adicional 
equivalente al 30% del capital social de Grupo Europroducciones, S.A. por importe de 
10.956 miles de euros. La plusvalía pagada sobre el valor teórico contable de la 
participación adquirida se registró con cargo a reservas por importe de 5.253 miles de 
euros. 

Distribución del resultado- 

La propuesta de distribución del beneficio neto del ejercicio 2007 que el Consejo de 
Administración de la Sociedad Dominante propondrá a la Junta General de Accionistas para su 
aprobación es la siguiente: 

 Miles de 
Euros 

  
Base de reparto:  
  Resultado del ejercicio  82.168 
  
  
Distribución del resultado  
  A reservas voluntarias (20.543) 
  A dividendo complementario (23.839) 
  Dividendo a cuenta (37.786) 
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El Grupo realiza una estimación al cierre de cada ejercicio de la valoración de los pasivos que 
suponen el registro de provisiones de carácter jurídico y tributario, por litigios y otros. Aunque el 
Grupo estima que la salida de flujos se realizará en los próximos ejercicios, no puede prever la 
fecha de vencimiento de estos pasivos, por lo que no realiza estimaciones de las fechas concretas 
de las salidas de flujos considerando que el valor del efecto de una posible actualización no sería 
significativo. 

Asimismo, los Administradores consideran que el importe registrado como provisión para estos 
conceptos cubre de forma suficiente los riesgos existentes a 31 de diciembre de 2007. 

En el ejercicio 2007 el Grupo ha revertido un importe de 7.375 miles de euros con abono al 
epígrafe “Impuesto sobre las ganancias” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
adjunta (Nota 24), al considerar los Administradores (contando con la opinión en este sentido de 
sus asesores fiscales) que durante el ejercicio 2007 han desaparecido las circunstancias que 
hacían aconsejable su registro. 

Por otra parte, el detalle de los principales pasivos contingentes a 31 de diciembre de 2007 es el 
siguiente: 

1. Casterman Editeurs, S.A. contra Diario ABC, S.L. y otra. Juzgado de Primera Instancia nº 
5 de Barcelona. Demanda por presunta infracción de los derechos de propiedad 
intelectual de Casterman por la distribución de libros de la colección “Las Aventuras de 
Tintín” junto con el Diario ABC durante el verano de 2003. Tras la sentencia en Primera 
Instancia condenando solidariamente a ABC y Juventud al pago de 699 miles de euros,  
ha sido presentado recurso de apelación, que ha sido parcialmente estimado 
reduciéndose la condena al 50 % del beneficio neto que ABC hubiese obtenido con la 
campaña de venta de dichos libros (aproximadamente 60 miles de euros). Pese a que tal 
sentencia va a ser recurrida en casación, la eventual responsabilidad de ABC está 
garantizada por la empresa suministradora de los libros, RBA, por lo que el Grupo no ha 
registrado provisión alguna.  

2. Audiovisual Sport S.L. contra Prensa Malagueña, S.A. Tribunal Supremo: Se trata de una 
demanda por infracción de propiedad intelectual, estimada parcialmente (14 miles de 
euros), aunque está pendiente el recurso de casación, por el que la demandante 
pretende obtener un pago de 477 miles de euros. El Grupo entiende improbable la 
estimación de la acción ejercitada por las sumas reclamadas, por lo que no existe 
dotación o provisión específica. 

3. José Javier Villar contra Grupo Videomedia, S.A. Juzgado de instrucción nº 4 de 
Alcobendas (Madrid): Querella por violación de derechos de propiedad intelectual contra 
Vodafone y otros, en los que se incluye a Grupo Videomedia, S.A. accesoriamente. 
Durante el ejercicio 2007 se ha procedido al archivo de la querella. 

4. Sociedad Gestora de Televisión NET TV, S.A. Tribunal Supremo: Personación en el 
recurso contencioso administrativo promovido ante el Tribunal Supremo por 
Infraestructuras y Gestión 2002, S.L. contra la concesión de los segundos canales 
digitales adicionales, habiendo solicitado dicha entidad la suspensión cautelar de tal 
concesión, que ha sido denegada por Auto de 18 de julio de 2006, contra el que no 
consta haberse interpuesto recurso alguno. 
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La demandante alega la necesidad de haber convocado un concurso para adjudicar las 
nuevas concesiones sobre el espectro radioeléctrico, las cuales fueron asignadas a las 
sociedades que ya eran concesionarias de televisión estatal, y ello, según la 
demandante, puede haber supuesto una discriminación. Asimismo alega diversos 
defectos de forma del procedimiento (presentación de documentación fuera de plazo, 
etc.). Se está pendiente de sentencia si bien el Grupo entiende que no debería prosperar. 

5. Federico Doménech, S.A. Sala de lo contencioso del Tribunal Superior de Justicia de 
Valencia: Impugnado el concurso de concesión de las televisiones locales por la 
Federación Valenciana de Televisión. El recurrente alega que la concesión de espacio 
radioeléctrico, anexa a la concesión del servicio de TDT autonómica o local, es de 
competencia estatal y no autonómica, por lo que los concursos convocados lo son con 
extralimitación de la administración demandada. Asimismo, se alega que se infringe el 
principio constitucional de libertad de empresa y libre concurrencia. Por último se alegan 
motivos de forma. Se está pendiente de sentencia si bien el Grupo entiende que no 
debería prosperar el recurso. 

6. Mundo Mágico Tours, S.A. contra Prensa Malagueña, S.A. Juzgado de lo Penal nº 9 de 
Málaga: Querella por calumnias, solicitando una indemnización de 10.000 miles de euros. 
Durante el ejercicio 2007 se ha celebrado el juicio estando pendiente de sentencia. El  
Grupo no ha dotado provisión alguna por este concepto. 

19. Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar  

El desglose de este epígrafe de los balances de situación consolidados a 31 de diciembre de 
2007 y 2006 adjuntos es el siguiente: 
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 Miles de euros 
 2007 2006 

   
Acreedores comerciales-   
    Empresas vinculadas acreedoras (Nota 37) 2.968 1.621 
    Acreedores comerciales 156.858 141.347 
    Facturas pendientes de recibir 23.811 20.763 
    Proveedores comerciales efectos comerciales 7.087 6.406 
    Otros acreedores y rappel (Nota 4.o) (1.142) (1.228) 
 189.582 168.909 
   
Otras cuentas a pagar corrientes-   
    Participación en beneficios del Consejo de   
      Administración de Vocento, S.A. (Nota 38) 1.486 1.979 
    Remuneraciones pendientes de pago 26.749 19.835 
    Proveedores de propiedad, planta y equipo (Nota 10) 2.539 6.392 
    Pagos pendientes pensiones (Notas 4.j, 5 y 23) 3.636 3.636 
    Seguro Colectivo (Notas 4.j, 5 y 23) 4.767 4.767 
    Ajustes por periodificación  12.264 11.839 
    Dividendo activo a pagar (Nota 17) 956 15.947 
    Otros 4.719 7.080 
 57.116 71.475 
 246.698 240.384 

 

20. Deuda financiera  

Los saldos de deudas con entidades de crédito a 31 de diciembre de 2007 y 2006, así como los 
vencimientos previstos en concepto de amortización, son los siguientes: 

 Miles de Euros 
   Vencimientos 
   Corriente No corriente 
  

Saldo a 
31.12.06 

 
Saldo a 

31.12.07 

 
 

2008 

 
 

2009 

 
 

2010 

 
2011 y 

siguientes 

 
Total Largo 

plazo 
        
Deudas por préstamos y  
  créditos (Nota 6) 

 
52.703 138.235 22.773 17.969 9 97.484 115.462 

Deudas por operaciones de  
  arrendamiento financiero (Nota 10) 

 
247 12.909 958 1.099 1.079 9.773 11.951 

Deudas por instrumentos financieros 
derivados (Nota 21) 

 
756 853 853 - - - - 

Intereses devengados 
  pendientes de pago 

 
550 533 533 - - - - 

TOTAL 54.256 152.530 25.117 19.068 1.088 107.257 127.413 
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A 31 de diciembre de 2007, las sociedades del Grupo tenían dispuesto en cuentas de crédito 
concedidas por entidades financieras un importe de 121.374 miles de euros, aproximadamente. El 
importe disponible a la fecha de cierre asciende a 259.666 miles de euros. 

El tipo de interés anual medio de los ejercicios 2007 y 2006 para los préstamos y créditos así 
como el correspondiente a las deudas por operaciones de arrendamiento financiero ha sido el 
EURIBOR más el siguiente diferencial: 

 2007 2006 
   
Préstamos y créditos 0,75% - 0,4% 0,6% - 0,35% 
Deudas por arrendamiento financiero 1,5%-0,4% 2% - 0,6% 

 

Los Administradores estiman que dado que las condiciones a las que dichos préstamos han sido 
contratados son de mercado, el valor de mercado de dichos préstamos no difiere 
significativamente de su valor contable. La sensibilidad de los mencionados valores de mercado 
ante fluctuaciones de los tipos de interés es la siguiente: 

 

 

   
 

 

El Grupo cubre parte del riesgo asociado a las subidas de los tipos de interés mediante 
instrumentos financieros derivados (Notas 6 y 21). 

21. Instrumentos financieros derivados  

El Grupo utiliza instrumentos financieros derivados para cubrir los riesgos a los que se encuentran 
expuestas sus actividades, operaciones y flujos de efectivo futuros, fundamentalmente riesgos 
derivados de las variaciones de los tipos de cambio y de los tipos de interés. Los detalles de las 
composiciones de los saldos que recogen la valoración de derivados de los balances de situación 
consolidados a 31 de diciembre de 2007 y 2006 son los siguientes: 

 Miles de Euros   
  Variación de los tipos de interés 
 2007 2006 
 + 0,25% - 0,25% + 0,25% - 0,25% 
     
Variación en el valor de la 
deuda 

 
(1.002) 

 
1.013 

 
(272) 

 
274 
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Miles de euros 
2007 2006 

 

 
Activo 

 
Pasivo 

 
Activo 

 
Pasivo 

     
COBERTURA DE TIPO DE INTERÉS     
  Cobertura de flujos de caja:     
  Swap de tipo de interés  227 (4) - - 
  Collar escalonado 2 - - - 

    
COBERTURA DE TIPO DE CAMBIO     
Cobertura de valor razonable:     

  Seguros de cambio (USD) - (849) - (756) 
 229 (853) - (756) 

 

Los instrumentos de cobertura de tipo de interés han sido contratados durante el ejercicio 2007. El 
efecto de las variaciones de estas coberturas durante el ejercicio ha sido registrado con abono a 
los epígrafes “Reservas – Reservas por revaluación de activos y pasivos no realizados” y 
“Patrimonio - De accionistas minoritarios” por unos importes netos de 186 y 33 miles de euros 
respectivamente.  

La sensibilidad del valor de mercado de las operaciones de cobertura de tipo de interés a 
variaciones en el tipo de interés se refleja en la siguiente tabla: 

 
 Miles de euros 

Variación tipos de 
interés 

 

+ 0,25% - 0,25% 
   
Variación en el valor de     
   la cobertura 238 (240) 

 

Por otra parte, Vocento utiliza derivados como cobertura de tipo de cambio para mitigar el posible 
efecto negativo que las variaciones en los tipos de cambio pudieran suponer en el valor razonable 
de las deudas correspondientes a contratos de suministro de derechos para la distribución de 
producciones cinematográficas nominados en dólares americanos. Durante los ejercicios 2007 y 
2006 el efecto en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de las operaciones de cobertura 
de tipo de cambio ha sido de sendos cargos en el epígrafe “Gastos financieros” de las cuentas de 
pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2007 y 2006 de unos importes por 92 y 146 
miles de euros, respectivamente (Nota 32). 

A 31 de diciembre de 2007 y 2006 el valor nominal total objeto de cobertura de tipo de cambio es 
el siguiente: 



 
 
 
 
 
 
 

 57 

Miles  
Moneda 2007 2006 

Euros 5.535 10.572 
Dólares americanos 6.860 13.046 

      

El vencimiento de este seguro de cambio se producirá en el ejercicio 2008. 

A 31 de diciembre de 2007 y 2006 Vocento no mantiene derivados que no cumplan las 
condiciones para su consideración como cobertura contable ni los ha mantenido a lo largo de 
dichos ejercicios. 

22. Ingresos diferidos  

El movimiento de este epígrafe del pasivo del balance de situación a 31 de diciembre de 2007 y 
2006 se muestra a continuación: 

 Miles de Euros 

 
Subvenciones  

de capital 
  
Saldo a 1 de enero de 2006 3.273 
Adiciones 115 
Aplicación al resultado (771) 
Saldo a 31 de diciembre de 2006 2.617 
Aplicación a resultado (541) 
Saldo a 31 de diciembre de 2007 2.076 

 
Asimismo, durante los ejercicios 2007 y 2006 el Grupo ha imputado a resultados un importe de 
2.398 y 2.214 miles de euros respectivamente correspondientes a subvenciones de explotación, 
con abono al epígrafe “Otros ingresos” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas  
correspondientes a los ejercicios 2007 y 2006 respectivamente. 
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23. Otras cuentas a pagar no corrientes  

La composición de este epígrafe a 31 de diciembre de 2007 y 2006 es la siguiente: 

 Miles de Euros 
 2007 2006 

   
Seguro Colectivo (Nota 4.j y 5) 8.408 12.347 
Plan de pensiones (Nota 4.j y 5) 20.134 24.017 
Indemnizaciones pendientes de pago (Nota 4.r) 2.123 1.066 
Desarrollo proyectos tecnológicos 894 1.458 
Otras deudas  10.044 3.175 
 41.603 42.063 

 
Seguro Colectivo- 

El Grupo tiene garantizados compromisos con parte de su personal pasivo a través de una póliza 
de seguro colectivo con una entidad aseguradora de reconocida solvencia. La prima única de 
dicha póliza ascendió en el ejercicio 2001 a 36.770 miles de euros y se decidió financiar en 10 
términos anuales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento sobre la 
Instrumentación de los Compromisos por Pensiones con los Trabajadores y Beneficiarios, y en los 
siguientes términos: 

- Cuotas anuales constantes, por importe cada una de ellas de 4.767 miles de euros, que 
incluyen los correspondientes intereses de aplazamiento (Nota 19). 

- Recargo financiero por aplazamiento, que se corresponde con el interés técnico utilizado 
para el cálculo de las provisiones matemáticas, lo que ha supuesto unos cargos por 
importes de 828 y 1.034 miles de euros en el epígrafe “Gastos financieros” de las cuentas 
de pérdidas y ganancias consolidadas de los ejercicios 2007 y 2006 adjuntas (Nota 32). 

Plan de pensiones- 

El epígrafe “Plan de Pensiones”  del cuadro adjunto recoge los pagos relativos a la deuda 
pendiente del plan de reequilibrio para la transferencia de los fondos constituidos y de los 
destinados a la amortización del déficit que se estableció en el ejercicio 2001 por parte de la 
sociedad dependiente Diario ABC, S.L. (Nota 4.j). Estos importes se registran en los epígrafes  
“Pasivos no corrientes – Otras cuentas a pagar no corrientes” y “Pasivos corrientes – Acreedores 
comerciales y otras cuentas a pagar” del balance de situación consolidado, dependiendo del 
vencimiento de las transferencias de fondos (Nota 19). 

El epígrafe “Gastos financieros” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los 
ejercicios 2007 y 2006 adjuntas recoge el coste derivado de la actualización financiera del fondo 
constituido y del déficit de servicios pasados, por importes de 1.183 miles de euros en ambos 
ejercicios aproximadamente (Nota 32).  
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Indemnizaciones pendientes de pago- 

A 31 de diciembre de 2007, el Grupo mantiene pendientes de pago parte de las indemnizaciones 
acordadas por la rescisión de las relaciones laborales con un conjunto de trabajadores. El 
vencimiento de estas deudas es el siguiente: 

 Miles de Euros 
  

2009 515 
2010 511 
2011 427 

2012 y siguientes 670 
Total 2.123 

 
Desarrollo de proyectos tecnológicos- 

El Grupo ha recibido préstamos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en concepto de 
ayuda para el desarrollo de proyectos tecnológicos, que no devengan tipo de interés alguno y 
cuyo vencimiento se produce en 2008, 2009, 2010, 2011 y siguientes por importes de 559, 328, 
174 y 392 miles de euros, respectiva y aproximadamente. 

24. Impuestos diferidos y gastos por Impuesto 
sobre las Ganancias  

A partir de 1997 Vocento, S.A. y algunas de sus sociedades dependientes sometidas a normativa 
foral del Impuesto sobre Sociedades tributan por dicho Impuesto acogidas al Régimen Especial de 
Consolidación Fiscal, siendo Vocento, S.A. la Sociedad Dominante del Grupo (véase Anexo), 
habiendo sido presentada con fecha de 28 diciembre de 2007  ante el Departamento de Hacienda 
y Finanzas de la Diputación Foral de Vizcaya la comunicación de la composición del Grupo Fiscal 
para el ejercicio 2007. Asimismo, con fecha 30 de diciembre de 2006 se presentó ante el 
Ministerio de Economía y Hacienda la comunicación de la composición de un Grupo Fiscal 
sometido a la normativa estatal del Impuesto sobre Sociedades, compuesto por Comeresa 
Prensa, S.L.U. como Sociedad Dominante del mismo y una serie de sociedades dependientes 
sometidas a dicha normativa común (véase Anexo). 

La composición de los epígrafes “Activos no corrientes – Impuestos diferidos activos” y “Pasivos 
no corrientes – Impuestos diferidos pasivos” de los balances de situación consolidados a 31 de 
diciembre de 2007 y 2006 adjuntos así como el movimiento de dichos epígrafes es el siguiente: 
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01.01.06 

Incorpora-
ciones al 
perímetro 
(Nota 35) 

 
Adiciones 

 
Retiros 

Actualización 
de tipos 

impositivos 31.12.06 

Incorpora-
ciones al 
perímetro 
(Nota 35) Adiciones Retiros 

Actualización 
de tipos 

impositivos 31.12.07 
            
Impuestos diferidos activos- 
    Crédito fiscal por pérdidas a 
      Compensar 15.702 1.954 4.932 (1.137) (181) 21.270 10.871 7.523 (9.290) (1.097) 29.277 
    Otras deducciones pendientes 14.689   - 20.737         (663) - 34.763 - 19.771 (494) - 54.040 
    Impuestos anticipados 26.546        1.401 868 (2.567) (256) 25.992 - 2.851 (5.033) (1.276) 22.534 
Total impuestos diferidos activos 56.937 3.355 26.537 (4.367) (437) 82.025 10.871 30.145 (14.817) (2.373) 105.851 
        
Impuestos diferidos pasivos- (17.192) (30.540) (2.241)     1.093 3.760 (45.120) - (473) 1.224 1.599 (42.770) 

 
El Grupo sigue el criterio de registrar contablemente los impuesto diferidos activos y los créditos 
por compensación de bases imponibles negativas y para deducciones y bonificaciones 
únicamente en la medida en que su recuperación o aplicación futura se encuentra suficientemente 
asegurada.  

El impuesto sobre beneficios anticipado se corresponde principalmente con las diferencias 
temporarias por el diferente criterio de imputación contable y fiscal de los compromisos por 
pensiones y obligaciones similares (Notas 4.j, 18 y 23) y por la deducibilidad fiscal de ciertos 
fondos de comercio (Notas 8 y 11). 

La Ley 35/2006 de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes  de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio (no aplicable en el Impuesto sobre Sociedades a las entidades 
sometidas a normativa foral), establece, entre otros aspectos, la reducción a lo largo de dos años 
del tipo de gravamen general del Impuesto sobre Sociedades, que hasta el 31 de diciembre de 
2006 se situaba en el 35%, de forma que dicho tipo queda establecido de la siguiente forma: 

Periodos impositivos que 
comiencen a partir de Tipo de gravamen 
1 de enero de 2007 32,5% 
1 de enero de 2008 30 % 

 

Por otro lado, la legislación aplicable para la liquidación del Impuesto sobre Sociedades de 
acuerdo con la Normativa Foral Vizcaína del ejercicio 2007 es la correspondiente a la Norma Foral 
3/1996 de 26 de junio. La Norma Foral anteriormente citada se modificó mediante el Decreto 
Normativo 1/2005, de 30 de diciembre, que fijaba el tipo impositivo en el 32,6% con efectos para 
los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2006 y mediante la Norma Foral 6/2007, de 27 de 
marzo, reduciendo el tipo impositivo al 28% con efectos para los ejercicios iniciados a partir de 1 
de enero de 2007. Ambas modificaciones se encuentran vigentes aun cuando existen diversos 
recursos planteados al respecto pendientes de resolución. 

Los Administradores (y, en su caso, sus asesores fiscales) han realizado los cálculos de los 
importes asociados con este impuesto para el ejercicio 2007 y aquellos abiertos a inspección de 
acuerdo con la normativa foral en vigor al cierre de cada ejercicio, por considerar que de la 
resolución final de las diversas actuaciones judiciales y los recursos planteados al respecto no se 
derivará un impacto significativo sobre las cuentas anuales consolidadas tomadas en su conjunto.  
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Por ese motivo, en el ejercicio 2007 el Grupo ha procedido a actualizar los importes de los créditos 
por el Impuesto sobre las Ganancias y de los impuestos diferidos. El efecto neto de esta 
actualización en el epígrafe ha sido registrado en el epígrafe “Impuesto sobre las Ganancias de las 
operaciones continuadas” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2007 
adjunta por importe de 774 miles de euros.    

El cuadro que se presenta a continuación establece la determinación del gasto devengado por 
Impuesto sobre las Ganancias en los ejercicios 2007 y 2006, que es como sigue: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debido a las diferentes interpretaciones que se pueden dar a la normativa fiscal aplicable a las 
operaciones realizadas por el Grupo, pudieran existir pasivos fiscales de carácter contingente que 
no son susceptibles de cuantificación objetiva.  Sin embargo, en opinión de los Administradores 
del Grupo, la posibilidad de que dichos pasivos contingentes se materialicen es remota y, en 
cualquier caso, la deuda tributaria que de ellos pudiera derivarse no afectaría significativamente a 
las cuentas anuales consolidadas adjuntas. 

En general, a 31 de diciembre de 2007, tanto la Sociedad Dominante como el resto de las 
sociedades consolidadas sujetas a normativa foral vizcaína tienen abiertos a inspección por parte 
de las autoridades fiscales los últimos tres ejercicios para los impuestos que le son aplicables. No 
obstante, para los ejercicios cerrados a partir de la entrada en vigor de la Norma Foral Vizcaína 
2/2005, el periodo de prescripción se amplía a cuatro años.  El resto de las Sociedades del Grupo 
tienen abiertos a inspección, en general, los últimos cuatro ejercicios para los impuestos que les 
son de aplicación. 

 Miles de Euros 
     2007     2006 
   
Resultado consolidado antes de impuestos 70.416 91.140 
Aumentos (Disminuciones) por diferencias permanentes   
  - Reversión de diferencias consideradas permanentes - (1.714) 
  - Saneamientos extraordinarios de fondos de comercio      
    (Nota 8) 12.974 6.749 
  - Resultado de sociedades por el método  de    
       participación (Nota 10) (47.094) (41.041) 
  - Reinversión de beneficios extraordinarios  - (327) 
  - Otras diferencias permanentes 1.875 (3.973) 
Resultado contable ajustado 38.171 50.834 
 Impuesto bruto calculado a la tasa media impositiva 11.362 16.713 
 Deducciones diversas (1.939) (2.409) 
 Regularización del gasto por Impuesto sobre las Ganancias   
 del ejercicio anterior (502) (1.029) 
Actualización de impuestos diferidos a nuevos tipos 774 (3.323) 
Regularización de provisiones de carácter tributario (Nota 18) (7.375) - 
Gasto devengado por Impuesto sobre las Ganancias 2.320 9.952 
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25. Administraciones Públicas  

La composición de los epígrafes de “Administraciones Públicas” del activo y del pasivo, 
respectivamente, de los balances de situación consolidados a 31 de diciembre de 2007 y 2006 
adjuntos es la siguiente: 

 Miles de Euros 
 2007 2006 
   
Activos corrientes – Administraciones Públicas-   
  Hacienda Pública, deudora por Impuesto sobre Sociedades 2.474 1.858 
  Hacienda Pública, deudora por IVA 11.728 12.450 
  Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuenta 953 1.874 
  Hacienda Pública, deudora por diversos conceptos 1.441 287 
  Organismos de la Seguridad Social, deudores 28 46 
 16.624 16.515 
Pasivos corrientes – Administraciones Públicas-   
  Hacienda Pública, acreedora por IVA 6.376 6.317 
  Hacienda Pública, acreedora por retenciones practicadas 11.013 8.563 
  Hacienda Pública, acreedora por Impuesto sobre Sociedades 8.458 10.268 
  Hacienda Pública, acreedora por otros conceptos 245 133 
  Organismos de la Seguridad Social, acreedores 5.195 3.970 
 31.287 29.251 
 

26. Información de segmentos de negocio  

A continuación se describen los principales criterios a la hora de definir la información 
segmentada del Grupo incluida en los estados financieros consolidados adjuntos: 

La segmentación ha sido realizada en función de las unidades organizativas para las cuales se 
presenta información al órgano de administración y al ejecutivo principal de la entidad para que 
éstos evalúen el rendimiento pasado de la unidad y tomen decisiones respecto de futuras 
asignaciones de recursos. 

Por otro lado, se informa sobre los principales segmentos incluyendo en la columna “Estructura y 
otros” los segmentos no desglosados por considerarse no significativos, así como los ajustes y 
eliminaciones de consolidación. 

En consecuencia, se proporciona información completa sobre los siguientes segmentos de 
negocio: 

- Medios impresos: básicamente venta de diarios regionales, prensa gratuita, diario ABC y 
suplementos y revistas, así como los ingresos por publicidad generados por todos ellos. 
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- Audiovisual: integrado por el área de Televisión (área de televisión local y digital), radio y las 
productoras de contenidos. 

- Internet: ventas de publicidad y contenidos principalmente de los diferentes portales, además 
de los ingresos por servicios integrales, comercio electrónico, etc. 

- Otros negocios: incluye principalmente ingresos por impresión, distribución de prensa y otros 
(prensa gratuita, internacional, etc.) 

Los criterios empleados por el Grupo para la obtención de dichos estados financieros segregados 
por actividades han sido los que se describen a continuación: 

- A cada actividad de las enumeradas, se le asignan con carácter general, los activos, pasivos, 
gastos e ingresos de cualquier naturaleza que le correspondan de forma exclusiva o directa. 

- Los activos de uso general residen en la columna “Estructura y Otros” y no son objeto de 
reparto entre segmentos. Sin embargo, sí lo son los costes e ingresos, si los hubiera, 
asociados a dichos activos. 

No se ha producido, ni existe intención por parte de la gerencia de que ocurra en un futuro 
próximo, ninguna operación de discontinuación, entendiendo como tal, la separación del Grupo 
(ya sea por venta, escisión, liquidación o similar) de una línea de negocio o área geográfica de 
operación salvo la comentada en la Nota 7. El Grupo no da información sobre segmentación 
geográfica dado que la práctica totalidad de las ventas de las sociedades consolidadas se realiza 
en España y que por otro lado, la Dirección del Grupo no utiliza criterios geográficos como criterio 
de gestión dentro del territorio nacional. 

La información por segmentos de negocio del Grupo correspondiente a los ejercicios 2007 y 2006 
se detalla a continuación: 
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SEGMENTOS POR AREA DE NEGOCIO 2007
(Miles de euros)

MEDIOS OTROS ESTRUCTURA
IMPRESOS AUDIOVISUAL INTERNET NEGOCIOS Y OTROS TOTAL

INGRESOS
Ventas externas 563.881 107.418 50.549 189.970 6.192 918.010 

Venta de Ejemplares 145.618 - 189 122.029 6 267.842 
Venta de Publicidad 364.676 34.399 15.583 6.370 357 421.385 
Otros Ingresos 53.587 73.019 34.777 61.571 5.829 228.783 

Ventas intersegmentos 101.146 2.371 6.126 32.895 (142.538) -
Venta de Ejemplares 75.825 - 24 119 (75.968) -
Venta de Publicidad 842 71 150 415 (1.478) -
Otros Ingresos 24.479 2.300 5.952 32.361 (65.092) -

Total Ventas 665.027 109.789 56.675 222.865 (136.346) 918.010 
GASTOS
Aprovisionamientos 86.766 143 12.385 156.419 (88.369) 167.344 
Gastos de personal 173.021 31.347 18.407 21.775 36.956 281.506 
Amortizaciones y depreciaciones 14.658 23.746 1.908 8.349 1.236 49.897 
Variación de provisiones de tráfico y otras 678 321 209 378 83 1.669 
Servicios exteriores 293.248 89.992 18.866 30.777 (55.448) 377.435 
RESULTADO
Resultado por segmento 96.656 (35.760) 4.900 5.167 (30.804) 40.159 
Ingresos financieros 8.275 928 205 1.046 (5.652) 4.802 
Gastos financieros (4.343) (2.659) (684) (1.128) (1.203) (10.017)
Saneamiento de fondo de comercio (297) (12.677) - - - (12.974)
Resultado de las participadas (226) 46.346 - 1.956 - 48.076 
Gastos Proceso de Salida a Bolsa - - - - 333 333 
Resultado venta de inmovilizado / cartera de
  control y depreciaciones de activo (3.372) 286 (22) (158) 3.303 37 
Beneficio antes de impuestos 96.693 (3.536) 4.399 6.883 (34.023) 70.416 
Impuestos sobre beneficios (24.482) 2.339 (1.796) 1.967 19.652 (2.320)
Resultado después de imptos. de activ. manten. vta. y 
operac. en discontinuación

- - - 1.027 20.403 21.430 

Resultado atribuido a socios externos (14.745) 10.013 (1.416) (922) (288) (7.358)
Resultado atribuido a la sociedad dominante 57.466 8.816 1.187 8.955 5.744 82.168 
OTRA INFORMACIÓN
Gastos por depreciación y amortización,
  y otros sin salida de efectivo distintos de 
  amortización y depreciación 15.336 24.068 2.117 8.726 1.320 51.567 
Costes incurridos durante el ejercicio en la
  adquisición de propiedad, planta y equipo
  y otros intangibles 10.651 18.419 4.735 25.898 2.783 62.486 
ACTIVO
Inversiones contabilizadas aplicando el
  método de la participación (281) 106.197 - 5.980 - 111.896 
Inversiones financieras corrientes 14.682 2.881 3.776 6.120 (16.960) 10.499 
Impuestos diferidos activos 37.169 5.893 767 2.586 59.436 105.851 
Otros activos 666.270 199.515 42.116 120.073 (89.325) 938.649 
Total activo consolidado 717.840 314.486 46.659 134.759 (46.849) 1.166.895 
PASIVO
Deuda financiera 50.757 9.707 364 20.961 70.741 152.530 
Impuestos diferidos pasivos 10.490 18.959 120 372 12.829 42.770 
Otros pasivos y patrimonio neto 656.593 285.820 46.175 113.426 (130.419) 971.595 
Total pasivo consolidado 717.840 314.486 46.659 134.759 (46.849) 1.166.895 
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SEGMENTOS POR AREA DE NEGOCIO 2006
(Miles de euros)

MEDIOS OTROS ESTRUCTURA
IMPRESOS AUDIOVISUAL INTERNET NEGOCIOS Y OTROS TOTAL

INGRESOS
Ventas externas 534.764 96.162 35.667 187.511 18.768 872.872 

Venta de Ejemplares 144.135 - - 124.938 7 269.080 
Venta de Publicidad 336.489 27.664 9.275 6.862 13.461 393.751 
Otros Ingresos 54.140 68.498 26.392 55.711 5.300 210.041 

Ventas intersegmentos 100.603 2.163 7.069 30.547 (140.382) -
Venta de Ejemplares 77.117 - - 69 (77.186) -
Venta de Publicidad 771 104 216 2 (1.093) -
Otros Ingresos 22.715 2.059 6.853 30.476 (62.103) -

Total Ventas 635.367 98.325 42.736 218.058 (121.614) 872.872 
GASTOS
Aprovisionamientos 82.363 170 10.875 157.817 (88.350) 162.875 
Gastos de personal 157.068 34.018 13.115 20.417 27.726 252.344 
Amortizaciones y depreciaciones 14.769 15.944 1.606 8.093 1.222 41.634 
Variación de provisiones de tráfico y otras (1.103) 146 304 572 (2.360) (2.441)
Servicios exteriores 263.799 90.580 13.256 26.966 (39.002) 355.599 
RESULTADO
Resultado por segmento 118.471 (42.533) 3.580 4.193 (20.850) 62.861 
Ingresos financieros 6.165 1.184 175 809 753 9.086 
Gastos financieros (3.001) (1.722) (437) (338) (1.498) (6.996)
Saneamiento de fondo de comercio - (6.749) - - - (6.749)
Resultado de las participadas (156) 41.520 - 1.776 - 43.140 
Gastos de Proceso de Salida a Bolsa - - - - (11.960) (11.960)
Resultado venta de inmovilizado / cartera de
  control y depreciaciones de activo (3.524) 21 - 1.357 3.904 1.758 
Beneficio antes de impuestos 117.955 (8.279) 3.318 7.797 (29.651) 91.140 
Impuestos sobre beneficios (37.366) 6.307 (1.233) (2.063) 24.403 (9.952)
Resultado después de imptos. de activ. manten. vta. y 
operac. en discontinuación

1.379 1.379 

Resultado atribuido a socios externos (12.709) 9.879 (511) (1.169) (492) (5.002)
Resultado atribuido a la sociedad dominante 67.880 7.907 1.574 5.944 (5.740) 77.565 
OTRA INFORMACIÓN
Gastos por depreciación y amortización,
  y otros sin salida de efectivo distintos de 
  amortización y depreciación 13.666 16.090 1.909 8.665 (1.136) 39.194 
Costes incurridos durante el ejercicio en la
  adquisición de propiedad, planta y equipo
  y otros intangibles 13.091 11.349 3.168 9.384 1.792 38.784 
ACTIVO
Inversiones contabilizadas aplicando el
  método de la participación (341) 101.867 - 7.807 - 109.333 
Inversiones financieras corrientes 20.627 6.159 2.963 5.648 43.557 78.954 
Impuestos diferidos activos 18.146 6.440 648 2.798 53.993 82.025 
Otros activos 513.420 213.954 34.572 94.326 (71.372) 784.900 
Total activo consolidado 551.852 328.420 38.183 110.579 26.178 1.055.212 
PASIVO
Deuda financiera 26.295 13.453 331 260 13.917 54.256 
Impuestos diferidos pasivos 10.861 21.597 - 506 12.156 45.120 
Otros pasivos y patrimonio neto 514.696 293.370 37.852 109.813 105 955.836 
Total pasivo consolidado 551.852 328.420 38.183 110.579 26.178 1.055.212 
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27. Importe neto de la cifra de negocios  

El desglose de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
correspondientes a los ejercicios 2007 y 2006 adjuntas es el siguiente: 

Miles de Euros  
2007 2006 

   
Venta de ejemplares 267.842 269.080 
Venta de publicidad 421.385 393.751 
Ingresos directos en promociones  51.805 49.890 
Ingresos por reparto 8.815 8.266 
Otros ingresos del segmento audiovisual 71.714 67.182 
Otros ingresos 92.569 81.133 
 914.130 869.302 

28.  Aprovisionamientos  

El desglose de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
correspondientes a los ejercicios 2007 y 2006 adjuntas es el siguiente: 

 Miles de Euros 
 2007 2006 

   
Papel 84.047 79.667 
Materias Primas 9.077 7.981 
Compra de periódicos 41.575 42.492 
Otros consumos 32.645 32.735 
 167.344 162.875 
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29.  Gastos de personal  

El detalle de los gastos de personal de los ejercicios 2007 y 2006 es el siguiente: 

 Miles de Euros 
 2007 2006 
   
Sueldos y salarios 208.931 196.115 
Seguridad Social a cargo de la empresa 43.960 40.171 
Indemnizaciones al personal (Notas 4.r y 39) 21.859 9.569 
Otros gastos sociales  4.015 3.374 
Gastos por pagos basados en acciones (Nota 4.q) 316 49 
Aportación a planes de pensiones  y obligaciones    
  similares y primas de seguros para la cobertura de otras   
  contingencias de jubilación (Nota 4.j) 2.425 3.066 
 281.506 252.344 

 
El número medio de personas empleadas en el curso de los ejercicios 2007 y 2006 distribuido por 
categorías profesionales ha sido el siguiente: 

 Número de Personas 
 2007 2006 

   
Directores 327 303 
Mandos Intermedios 722 719 
Empleados 4.027 3.752 

Total 5.076 4.774 
 

30.  Servicios exteriores  

El desglose de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
correspondientes a los ejercicios 2007 y 2006 adjuntas es el siguiente: 

 Miles de Euros 
 2007 2006 
   

Redacción y medios artísticos 75.761 69.588 
Comerciales 120.025 110.831 
Administración 29.619 28.895 
Taller y medios técnicos 66.217 64.654 
Distribución 55.756 49.044 
Diversos 30.057 32.587 

 377.435 355.599 
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Dentro del epígrafe de gastos comerciales se recogen los costes correspondientes a las distintas 
campañas promocionales, y que han ascendido en los ejercicios 2007 y 2006 a 59.363 y 59.897 
miles de euros respectivamente. 

31. Ingresos financieros  

El detalle de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias correspondientes a los 
ejercicios 2007 y  2006 adjuntas es el siguiente: 

 Miles de Euros 
  2007 2006 
      
Ingresos de participaciones en capital 280 327 
Beneficio en venta de valores negociables - 3.408 
Otros intereses e ingresos asimilados 4.512 5.344 
Diferencias positivas de cambio 10 7 

Total 4.802 9.086 
   
La cuenta “Otros intereses e ingresos asimilados” recoge básicamente los ingresos financieros 
devengados por las imposiciones y depósitos mantenidos (Nota 16) por las sociedades del Grupo 
a lo largo del ejercicio. 

32. Gastos financieros   

El detalle de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas correspondientes 
a los ejercicios 2007 y 2006 adjuntas es el siguiente: 

 Miles de Euros 
   2007 2006 
      
Gastos financieros de Seguro Colectivo y planes de pensiones  
  (Nota 23) 2.011 

 
2.217 

Resultados negativos por variaciones de valor razonable  
  (Nota 13) 533 

 
374 

Intereses de deuda financiera (Nota 21) 4.609 2.323 
Resultado de derivados financieros (Nota 21) 92 146 
Otros gastos financieros 2.772 1.936 

Total 10.017 6.996 
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33. Resultado neto en enajenación de activos no 
corrientes  

El desglose de este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas de los 
ejercicios 2007 y 2006 es el siguiente: 

 Miles de Euros 
  2007 2006 
      
Beneficios/ (Pérdidas)-     
Resultado neto en la enajenación de activos inmateriales y propiedad,     
  planta y equipo, y financieros (Notas 9, 10 y 11) (136) 660 
Resultado neto en la enajenación de participaciones en empresas 

asociadas  (Nota 11) (630) 
 

948 
Resultado neto en la enajenación de participaciones en empresas del 

Grupo  (Nota 17) 973 
 
- 

Total 207 1.608 
 

34. Otros beneficios y pérdidas   

Este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2006 recoge los 
gastos incurridos por el Grupo como consecuencia del proceso de salida a Bolsa. Entre dichos 
gastos se incluyen la publicidad legal y comercial, el asesoramiento legal y financiero, así como 
los servicios prestados por el auditor principal del Grupo (Nota 42). 

Durante el ejercicio 2007 se ha procedido al pago de la renta vitalicia otorgada al anterior 
Presidente, cuyo importe final ha ascendido a 3.167 miles de euros, por lo que este epígrafe 
recoge un ingreso de 333 miles de euros como consecuencia de la diferencia entre el importe que 
se preveía pagar y el importe finalmente pagado (Nota 2.c). 

 

35. Adquisición de filiales  

Ejercicio 2007 

Las principales adquisiciones realizadas durante el ejercicio 2007 son las siguientes: 

• En agosto de 2007, el Grupo ha adquirido el 100% del capital social de la Sociedad 
Factoría de Información, S.A., sociedad editora del diario gratuito Qué! por un importe de 
132 millones de euros, habiendo registrado un fondo de comercio por importe de 119 
millones de euros aproximadamente (Nota 8).  

El detalle de los activos y pasivos adquiridos es el siguiente: 
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 Miles de Euros 
 Valor de 

mercado 
  
Activos netos adquiridos:  
  - Propiedad, planta y equipo 1.116 
  - Otros activos intangibles 298 
  - Impuestos diferidos activos 10.871 
  - Cuentas a cobrar 12.816 
  - Efectivo y otros medios equivalentes 57 
  - Administraciones públicas (903) 
  - Acreedores comerciales y otras  
      cuentas a pagar (11.401) 

 12.854 
 

El valor en libros antes de la combinación de negocios coincide con el valor de mercado. 

A través de esta adquisición el Grupo se ha hecho con la clientela y relaciones de 
Factoría de Información, S.A. Ante la incapacidad de separar y vender, transferir, 
arrendar o intercambiar, ya sea individual o junto con otras partes relacionadas estos 
activos del resto del Grupo, no han podido ser valorados de forma fiable y por tanto 
separados del resto del fondo del comercio. 

• En abril de 2007, el Grupo ha procedido a la adquisición del 100% del capital social de 
Bitmailer, S.L. por importe de 1.867 miles de euros aproximadamente, por lo que el Grupo 
ha registrado como fondo de comercio un importe de 1.627 miles de euros (Nota 8). El 
valor en libros de la filial antes de la combinación de negocios coincide con el valor de 
mercado. El detalle de los activos y pasivos adquiridos es el siguiente: 

 Miles de Euros 
 Valor de 

 mercado 
  
Activos netos adquiridos:  
 - Propiedad, planta y equipo 33 
 - Otros activos no corrientes 2 
 - Existencias 1 
 - Cuentas a cobrar 56 
 - Efectivo y otros medios equivalentes 416 
 - Provisiones para riesgos y gastos (47) 
 - Administraciones Públicas (82) 
 - Acreedores comerciales y otras  
   cuentas a pagar 

 
(139) 

 240 
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En junio de 2007, la sociedad dependiente Sarenet, S.A. ha realizado una operación de 
fusión por absorción con Bitmailer, S.L. integrándose sus activos al valor que ésta los 
tenía contabilizados con efectos de 1 de enero de 2007. 

En el resultado consolidado del Grupo se incluyen unas pérdidas de 2.813 miles de euros 
correspondientes al resultado generado entre agosto y diciembre por la compra de Factoría de 
Información, S.A.  

Las ventas se habrían visto incrementadas en 20.801 y el resultado neto del Grupo se habría visto 
incrementado en 4.852 miles de euros aproximadamente, en el caso de que la combinación de 
negocio de Factoría de Información, S.A. se hubiera producido el 1 de enero de 2007. 

En la determinación de las ventas y el resultado “pro forma” en el caso de que las combinaciones 
de negocios se hubieran realizado el 1 de enero de 2007 los administradores han realizado las 
siguientes consideraciones: 

• Han calculado las amortizaciones y depreciaciones sobre el valor razonable de los 
activos contabilizados en la combinación de negocios y no sobre los valores previos a la 
adquisición. 

• Los costes financieros se han calculado considerando el nivel de endeudamiento, calidad 
crediticia y nivel de deuda sobre fondos propios posteriores a la combinación de 
negocios. 

Ejercicio 2006 

Las principales adquisiciones de filiales realizadas durante el ejercicio 2006 fueron las siguientes: 

• En febrero de 2006, el Grupo procedió a la adquisición de 15.992 acciones, 
representativas del 21% del capital social de la sociedad Federico Doménech, S.A. por 
importe de 41.657 miles de euros, aproximadamente, habiendo registrado un fondo de 
comercio por importe de 31.519 miles de euros.  

El Grupo mantenía una participación del 36,42% (Nota 11), de manera que pasa a tener 
el control, y por tanto a consolidarse por integración global. 

El detalle de los activos netos de Federico Doménech, S.A. y sociedades dependientes 
es el siguiente: 
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 Miles de Euros 
 Valor en libros 

de la filial 
antes de la 

combinación 
de negocios 

 
 

Ajustes a 
valor de 
mercado 

 
 
 

Valor de 
mercado 

    
Activos netos adquiridos:    
-  Propiedad, planta y equipo 20.960 3.211 24.171 
-  Otros activos intangibles 370 - 370 
-  Fondo de Comercio 412 - 412 
-  Inversiones financieras  4.400 19.429 23.829 
-  Impuestos diferidos activos 3.355 - 3.355 
-  Existencias 1.256 - 1.256 
-  Cuentas a cobrar 10.834 - 10.834 
-  Efectivo y otros medios equivalentes 1.145 - 1.145 
-  Accionistas minoritarios (154) - (154) 
-  Provisiones (634) - (634) 
-  Impuestos diferidos pasivos (32) (6.800) (6.832) 
-  Acreedores comerciales y otras     
       cuentas a pagar (9.484) - (9.484) 

Total 32.428 15.840 48.268 
 

El epígrafe “Inversiones financieras” incluye una participación equivalente al 16% del 
capital de la sociedad dependiente Taller de Editores, S.A. por un importe, después del 
ajuste a valor de mercado, de 14 millones de euros, de manera que la participación del 
Grupo pasa a ser de un 76,04%.  

Mediante esta operación, el Grupo adquirió la clientela y las relaciones con los clientes de 
Federico Doménech S.A. Ante la incapacidad de separar y vender, transferir, arrendar o 
intercambiar, ya sea individual o junto con otras partes relacionadas estos activos del 
resto del Grupo, estos activos no pudieron ser valorados de forma fiable y por tanto ser 
separados del resto del fondo de comercio. 

Por otra parte, Vocento otorgó una opción de venta al resto de accionistas de Federico 
Doménech, por la cual, el Grupo deberá adquirir a precios de mercado, a la fecha en que 
se produzca  dicha oferta, las acciones que éstos deseen vender a lo largo de cada uno 
de los próximos ejercicios entre 2008 y 2012.  

El Grupo considera que el valor de las opciones es nulo dado que los precios de ejercicio 
de las opciones es el de mercado, por lo que no ha registrado activo o pasivo alguno por 
este concepto.  

• En mayo de 2006, el Grupo procedió a la adquisición de 12.000 acciones de la Sociedad 
Tripictures, S.A., representativas del 66,67% del capital social, participación directa, por 
importe de 51 millones de euros. 
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El resumen de los activos y pasivos adquiridos es el siguiente: 

 Miles de euros 
 Valor en libros 

de la filial 
antes de la 

combinación 
de negocios 

 
 

    Ajustes a  
     valor de 

mercado 

 
 
 

Valor de 
mercado 

Activos netos adquiridos:    
-  Propiedad, planta y equipo 261 - 261 
-  Otros activos intangibles 38.018 69.477 107.495 
-  Inversiones financieras 57 - 57 
-  Existencias 756 - 756 
-  Cuentas a cobrar 33.981 - 33.981 
-  Efectivos y otros medios equivalentes 9.571 - 9.571 
-  Provisiones (124) - (124) 
-  Impuestos diferidos pasivos - (23.700) (23.700) 
-  Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar (81.107) (611) (81.718) 

Total 1.413 45.166 46.579 
  

De acuerdo con el contrato de compra el Grupo concedió al resto de accionistas una 
opción de venta de la totalidad de la participación a ejercer entre el 1 de mayo de 2008 y 
el 31 de julio de 2008, por un precio equivalente al porcentaje del valor de Tripictures, 
S.A. que representen sus acciones. El Grupo considera que al ser el precio de ejercicio el 
valor de mercado que el valor de esta opción es nulo, por lo que no ha registrado activo o 
pasivo alguno por este concepto. 

• En febrero de 2006, el Grupo procedió a la adquisición a una parte vinculada con Vocento 
(Nota 37) de 647.019 participaciones de la Sociedad Infoempleo, S.L. (anteriormente 
denominada Círculo del Progreso, S.L.), representativas del 51% del capital social, 
participación directa, por importe de 7,4 millones de euros. 

El resumen de los activos y pasivos adquiridos es el siguiente: 
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 Miles de Euros 
 Valor de 

mercado 
  
Activos netos adquiridos:  
  - Propiedad, planta y equipo 126 
  - Otros activos intangibles 540 
  - Existecias 29 
  - Cuentas a cobrar 1.770 
  - Efectivo y otros medios equivalentes 443 
  - Impuestos diferidos pasivos (8) 
  - Acreedores comerciales y otras  
      cuentas a pagar (806) 

 2.094 
 

De acuerdo con el contrato de compra de dicha participación, antes del 31 de julio de 
2008 podría procederse a ajustar el precio inicial pagado por la misma en función del 
cumplimiento de determinados parámetros financieros. A 31 de diciembre de 2007 los 
Administradores de la Sociedad Dominante no han considerado registrar importe alguno 
como mayor participación, dado que no se han realizado a la fecha los trabajos 
adicionales necesarios para un cálculo objetivo y fiable del mencionado ajuste. 

• Por último, el Grupo adquirió diversas participaciones en varias sociedades dedicadas 
principalmente a la actividad editora de revistas y gestión de páginas web. El resumen de 
los activos y pasivos adquiridos es el siguiente: 

 Miles de Euros 
 Valor de 

mercado 
  
Activos netos adquiridos:  
-  Propiedad, planta y equipo 378 
-  Otros activos intangibles 177 
-  Existencias 177 
-  Cuentas a cobrar 4.572 
-  Efectivos y otros medios equivalentes 2.128 
-  Acreedores comerciales y otras 
     cuentas a pagar 

(3.279) 

Total 4.153 
 

El valor en libros de las filiales antes de las combinaciones de negocios coincide con el 
valor de mercado.  

El importe por la adquisición de estas filiales ascendió a 10.582 miles de euros habiendo 
registrado el Grupo un importe de 8.349 miles de euros como fondo de comercio. 
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Adicionalmente, y de acuerdo con el contrato de adquisición Autocasión Hoy, S.A. 
(anteriormente Maxi Press, Comunicación, S.A), en el ejercicio 2007 se ha procedido a 
ajustar el precio pagado por la misma en función de los resultados del ejercicio 2006 
habiéndose registrado un menor fondo de comercio en el ejercicio 2007 por importe de 
231 miles de euros (Nota 8). 

Por otra parte, el Grupo concedió a dos de los antiguos accionistas una opción de venta 
de las participaciones mantenidas en la Unión Operativa de Autos, S.L. a ejercer en 
2008, por un precio que varía en función del EBITDA de dicha sociedad. El Grupo 
considera que el valor de esta opción no es significativo por lo que no ha registrado activo 
o pasivo alguno por este concepto. 

36. Beneficio por acción  

La conciliación a 31 de diciembre de 2007 y a 31 de diciembre de 2006 del número de acciones 
ordinarias utilizado en el cálculo de los beneficios por acción es el siguiente: 

  Ejercicio  
2007 

Ejercicio  
2006 

      
Número de acciones 124.970.306 124.970.306 
Número de acciones propias en cartera (Nota 17) (2.224.675) (2.224.675) 

Total 122.745.631 122.745.631 
  
Los beneficios básicos por acción de operaciones continuadas correspondientes a los ejercicios 
2007 y  2006 son los siguientes: 

  Ejercicio 
 2007 

Ejercicio 
 2006 

      
Beneficio neto del ejercicio atribuido a la  
  Sociedad Dominante (miles de euros) 60.738 

 
76.186 

Número de acciones (miles de acciones) 122.746 122.746 
Beneficios básicos por acción (euros) 0,49 0,62 

  
Los beneficios básicos por acción de operaciones interrumpidas correspondientes a los ejercicios 
2007 y 2006 son los siguientes: 

  Ejercicio 
 2007 

Ejercicio 
 2006 

      
Beneficio neto (miles de euros) 21.430 1.379 
Número de acciones (miles de acciones) 122.746 122.746 
Beneficios básicos por acción (euros) 0,17 0,01 
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A 31 de diciembre de 2007 y 2006 Vocento, S.A., Sociedad Dominante del Grupo, no ha emitido 
instrumentos financieros u otros conceptos que den derecho a su poseedor a recibir acciones 
ordinarias de la  Sociedad.  En consecuencia, los beneficios diluidos por acción coinciden con los 
beneficios básicos por acción. 

37. Saldos y operaciones con otras partes 
relacionadas  

El desglose por sociedades de los saldos de las cuentas “Cuentas a cobrar a empresas 
vinculadas” y “Empresas vinculadas acreedoras” de los epígrafes “Deudores comerciales y otras 
cuentas a cobrar” y “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” del balance de situación 
consolidado a 31 de diciembre de 2007 adjunto, así como las transacciones con dichas 
sociedades (adicionales a los dividendos recibidos – Nota 11) realizadas durante el ejercicio 2007 
por las sociedades de Vocento, S.A. y Sociedades dependientes consolidadas por integración 
global, es como sigue: 

Miles de Euros 
Saldos Transacciones 

 

Deudor 
(Nota 15) 

Acreedor 
(Nota 19) 

Ingresos de 
explotación 

Gastos de 
explotación 

     
Cirpress, S.L. 873 162 7.672 889 
Gestevisión Telecinco, S.A. 10.144 2.022 19.196 333 
Distribuciones Papiro, S.L. 1.462 172 10.001 1.370 
Imagen y Servicios, S.A. - 18   
Val Disme, S.L. 2.604 215 26.428 2.672 
Distrimedios, S.A. 1.962 89 29.802 3.607 
Grupo Videomedia, S.A. - - 1 - 
Milenio ABC, S.A. de C.V. 273 100 55 - 
Victor Steinberg y Asociados, S.L. 5 153 - 1.622 
Videomedia, S.A. 62 37 46 32 

TOTALES 17.385 2.968 93.201 10.525 
 

El desglose por sociedades de los saldos de las cuentas “Cuentas a cobrar a empresas 
vinculadas” y “Empresas vinculadas acreedoras” de los epígrafes “Deudores comerciales y otras 
cuentas a cobrar” y “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” del balance de situación 
consolidado a 31 de diciembre de 2006 adjunto, así como las transacciones con dichas 
sociedades realizadas durante el ejercicio 2006 por las sociedades de Vocento, S.A. y Sociedades 
dependientes consolidadas por integración global, es como sigue: 
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Miles de Euros 
Saldos Transacciones 

 

Deudor 
(Nota 15) 

Acreedor 
(Nota 19) 

Ingresos de 
explotación 

Gastos de 
explotación 

     
Cirpress, S.L.     796 650 7.912          678 
Corp. Inversora en Medios de 
Comunicación, S.A.      17 -      51 - 
Distribuciones Papiro, S.L. 1.590   78 9.830          776 
Federico Domenech, S.A. - -       2           - 
Rotok Industria Gráfica, S.A.  -   15 -          102 
Val Disme, S.L.      2.528 262     25.260 1.964 
Distrimedios, S.A.   2.776 427     15.756 1.337 
Producciones Antares Media, S.L.       17      3      1       2 
Milenio ABC, S.A. de C.V.     217  100 -   276 
Victor Steinberg y Asociados, S.L.        9    68      3   217 
Grupo de Productores Independientes, S.L. - -    81 - 
Videomedia, S.A. - - -     97 
Imagen y Servicios, S.A. -   18 -     19 

TOTALES 7.950 1.621    58.896      5.468 
 
Los saldos y transacciones más relevantes con empresas valoradas por el método de 
participación tienen su origen en la venta y distribución de ejemplares de diarios y suplementos 
realizadas en condiciones normales de mercado. Los mencionados saldos, al ser de carácter 
comercial no devengan interés alguno y serán satisfechos con carácter general en el corto plazo. 

A 31 de diciembre de 2006 y 2007, las sociedades del Grupo no tienen concedidas líneas de 
crédito o préstamos a empresas vinculadas. 
 

38. Retribución al Consejo de Administración  

Durante los ejercicios 2007 y 2006, las sociedades consolidadas han satisfecho los siguientes 
importes por retribuciones devengadas a los miembros del Consejo de Administración del Grupo: 

Miles de Euros   
Ejercicio  

2007 
Ejercicio  

2006 
      
Retribución fija y variable 7.926 2.553 
Dietas de asistencia a consejos y comisiones 629 412 
Participación en resultados 1.486 1.979 

Total 10.041 4.944 
 
No se les han concedido anticipos, préstamos o créditos o avales a los miembros del Consejo de 
Administración ni en 2007 ni en 2006.  



 
 
 
 
 
 
 

 78 

En cuanto a los seguros de vida las cuotas pagadas durante el ejercicio de 2007 de las pólizas 
cuyas coberturas afectan a los miembros del Consejo han ascendido a 28 miles de euros en 2007 
y a 62 miles de euros en 2006. 

En cuanto a los compromisos de pensiones las aportaciones a los planes de pensiones cuyo 
beneficiarios son miembros del Consejo han ascendido a 189 miles de euros al cierre del ejercicio 
2007 y ascendieron a 188 miles de euros al cierre del ejercicio 2006. 

Hasta su renuncia el 27 de enero de 2008 (Nota 43), la vinculación entre el Consejero Delegado 
D. Belarmino García y Vocento, S.A. estaba regulada por un contrato de Alta Dirección firmado 
con una duración de 10 años. El contrato establecía una retribución fija de 680.004 euros y una 
retribución variable de 320.000 euros, ambas anuales. 

Adicionalmente, contemplaba la posibilidad de percibir una retribución variable diferida al tercer 
año, en el caso de que se alcanzasen determinados objetivos de cotización de la acción y EBITDA 
del Grupo. Como complemento a la retribución dineraria anterior, el Consejero Delegado tenía 
derecho a determinadas retribuciones en especie (seguro de vida, médico, responsabilidad civil y 
personal y automóvil de empresa). 

El articulado del contrato preveía para la extinción del mismo un plazo de preaviso y una 
indemnización que variaba entre tres anualidades y media de retribución total o de tres 
anualidades de retribución fija más el 55% de la retribución variable del último año en función del 
momento temporal en que se produjese la extinción del contrato. Adicionalmente se establecía 
una cláusula de no competencia por dos años, que ascendía a una anualidad. 

En cuanto a la información individual de las retribuciones al Consejo de Administración para el 
ejercicio 2007, el desglose es el siguiente: 
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39. Retribución a la Alta Dirección  

Durante los ejercicios 2007 y 2006, los costes de personal (retribuciones dinerarias, en especie, 
Seguridad Social, etc.) de los Directores Generales que componen el Comité de Dirección de la 
Sociedad Dominante – excluidos quienes simultáneamente tiene la condición de miembros del 
Consejo de Administración (cuyas retribuciones han sido detalladas anteriormente)- durante los 
ejercicios 2007 y 2006 han ascendido a 3.639 y 2.663 miles de euros respectivamente. 

Dicho importe recoge el gasto por la indemnización, consecuencia del cese un miembro de la Alta 
Dirección ocurrido durante el ejercicio, por importe de 756 miles (Nota 29).  

El equipo de Alta Dirección cuenta con una cláusula en sus contratos que determina la 
indemnización en caso de despido improcedente, con una cuantía que varía desde la establecida 
por la legislación laboral, hasta tres años de salario bruto anual. Con carácter excepcional, los 
contratos de directivos de niveles inferiores contemplan en algunos casos con cláusulas de este 
tipo, que establecen un año de salario bruto de indemnización. 

40. Otra información referente al Consejo de 
Administración  

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 ter.4 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
introducido por la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifica la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, y el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
señalan a continuación las participaciones relevantes de los Miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad Dominante en el capital de entidades que tengan el mismo, 
análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto social, tanto de la 
Sociedad Dominante como de su Grupo, y que hayan sido comunicadas a la Sociedad Dominante, 
indicando los cargos o funciones que en estas sociedades ejercen: 
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 Sociedad    
Titular Participada Actividad Participación Funcion es 

     

Santiago de Ybarra y Churruca 
Sociedad Vascongada de 

Publicaciones, S.A. 
Edición de periódicos 0,7163% Presidente 

Santiago de Ybarra y Churruca Diario ABC, S.L. Edición de periódicos 0,0002 % Consejero 

José María Bergareche Busquet 
Sociedad Vascongada de 

Publicaciones, S.A. 
Edición de periódicos 0,2780 % Vicepresidente 

Alejandro Echevarría Busquet 
Sociedad Vascongada de 

Publicaciones, S.A. 
Edición de periódicos 0,1072 % Consejero 

Alejandro Echevarría Busquet Diario ABC, S.L. Edición de periódicos 0,0002 % Consejero 
Alejandro Echevarría Busquet Gestevisión Telecinco, S.A. Televisión 0,005% Presidente 
Diego del Alcázar Silvela Merca Red, S.A. Publicaciones 0,74 % - 

Santiago Bergareche Busquet 
Sociedad Vascongada de 

Publicaciones, S.A. 
Edición de periódicos 0,2042% - 

Enrique Ybarra Ybarra Vocento SA Comunicación 6,2804% Vicepresidente 
Catalina Luca de Tena García-Conde Diario ABC, S.L. Edición de periódicos 0,0002 % Presidenta 

Catalina Luca de Tena García-Conde 
Sociedad Vascongada de 

Publicaciones,S.A. 
Edición de periódicos 0,0235 % - 

Catalina Luca de Tena García-Conde 
Ediciones Luca de Tena, 

S.L. 
Edición de libros 95% Administradora Única 

Soledad Luca de Tena García-Conde Diario ABC, S.L. Edición de periódicos 0,0002 % Vicepresidenta 

Álvaro de Ybarra Zubiria 
Sociedad Vascongada de 

Publicaciones, S.A. 
Edición de periódicos 0,0135% - 

Atlanpresse S.A.R.L. S.E.P.L. Prensa 99,99% - 
Atlanpresse S.A.R.L. Dordogne Libre Prensa 99,98% - 
Atlanpresse S.A.R.L. Les Editions du Bassin Prensa 99,00% - 
Atlanpresse S.A.R.L. Les Editions de la Semaine Prensa 100,00% - 
Atlanpresse S.A.R.L. Surf Session Prensa 100,00% - 

Atlanpresse S.A.R.L. 
Societe de Gratuit 

D’Information 
Prensa 100,00% - 

Atlanpresse S.A.R.L. SNEM Prensa 5% - 

Atlanpresse S.A.R.L. 
Societé du Journal Midi 

Libre 
Prensa 47,4% - 

Carlos Castellanos Borrego Recoletos 
Medios de 

Comunicación 
0,0023% - 

Carlos Castellanos Borrego Pearson 
Medios de 

Comunicación 
0,0055% - 

Mezouna, S.L. 
Sociedad Vascongada de 

Publicaciones, S.A. 
Edición de periódicos 0,21% - 

 

 
Asimismo, y de acuerdo con el texto mencionado anteriormente, a continuación se indica la 
realización, por cuenta propia o ajena, de actividades adicionales a las del cuadro anterior, 
realizadas por parte de los distintos miembros del Consejo de Administración, del mismo, análogo 
o complementario género de actividad del que constituye el objeto social de la Sociedad 
Dominante: 
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Nombre 

 
 
 

Actividad Realizada 

Tipo de régimen 
de prestación de 

la actividad 

 
Sociedad a través de 

la cual presta la 
actividad 

 
Cargos o funciones que se 
ostentan o realizan en la 

sociedad indicada 
     
José Manuel Vargas Gómez     
Diario ABC, S.L.  Edición de Periódicos Por cuenta propia - Consejero Delegado 
Comeresa País Vasco, S.L.U. Medios de Comunicación Por cuenta propia  - Administrador Solidario 
Comeresa Prensa, S.L.U. Medios de Comunicación Por cuenta propia  - Administrador Solidario 
Corporación de Medios de Comunicación, 
S.L.U  

Medios de Comunicación Por cuenta propia  - Administrador Solidario 

Corporación de Medios Regionales, S.L.U. Medios de Comunicación Por cuenta propia  - Administrador Solidario 
Corporación de Medios de Nuevas 
Tecnologías, S.L.U. 

Medios de Comunicación Por cuenta propia  - Administrador Solidario 

Corporación de Medios Internacionales de 
Prensa, S.A.U. 

Medios de Comunicación Por cuenta propia  - Administrador Solidario 

Corporación de Nuevos Medios 
Audiovisuales, S.L.U 

Medios de Comunicación Por cuenta propia  - Administrador Solidario 

Corporación de Nuevos Medios Digitales, 
S.L.U. 

Medios de Comunicación Por cuenta propia  
- 

 
Administrador Solidario 

Desarrollo de Clasificados, S.L.U. 
  

Medios de Comunicación Por cuenta propia  
- 

 
Administrador Solidario 

Boca Boca Producciones, S.L.  Producción Por cuenta propia  
- 

 
Consejero 

Pantalla Digital, S.L.U. Televisión Por cuenta propia  
- 

 
Consejero 

Sociedad Gestora de Televisión NET TV, S.A. 
Televisión Por cuenta propia - 

 
Consejero 

Santiago de Ybarra y Churruca     
Diario El Correo, S.A.U. Edición de periódicos Cuenta propia - Presidente 
Corporación de Medios de Murcia, S.A. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejero 
El Norte de Castilla, S.A. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejero 
José María Bergareche Busquet     
Diario ABC S.L. Edición de periódicos Cuenta propia  Consejero 
Diario El Correo S.A.U. Edición de periódicos Cuenta propia  Consejero 
Gestevisión Telecinco, S.A. Televisión Cuenta propia  Consejero 
Radio Publi, S.L. Radio Cuenta propia - Presidente 
Alejandro Echevarría Busquet     
Diario El Correo, S.A.U. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejero 
Editorial Cantabria, S.A. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejero 
Agencia de Televisión Latinoamericana de 
Servicios y Noticias España, S.A. 

 
Agencia de Noticias 

 
Cuenta propia 

 
- 

 
Presidente 

Publiespaña, S.A. Comercializadora de 
publicidad 

Cuenta propia - Presidente 

Santiago Bergareche Busquet     
Corporación de Medios de Murcia, S.A. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejero 
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Soledad Luca de Tena García-Conde     
Grupo Europroducciones, S.A. Producción Audiovisual Cuenta propia - Consejera 
Sociedad Gestora de TV Onda 6, S.A.U. Televisión Cuenta propia - Consejera 
Radio Publi, S.L. Radio Cuenta propia - Consejera 
Diario el Correo, S.A.U. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejera 
Corporación de Medios de Cadiz, S.L.U. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejera 
Estudios de Política Exterior, S.A. Edición de revistas Cuenta propia - Consejera 
Federico Doménech, S.A. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejera 
ABC de Sevilla, S.L. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejera 
Catalina Luca de Tena García-Conde     
ABC de Sevilla, S.L.U. Edición de periódicos Cuenta propia - Presidenta 
Victor Urrutia y Vallejo     
Diario el Correo, S.A.U. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejero 
El Norte de Castilla, S.A. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejero 
Enrique de Ybarra e Ybarra     
Corporación de Medios de  
  Andalucía,S.A. 

 
Edición de periódicos 

 
Cuenta propia 

 
- 

 
Consejero 

Diario El Correo, S.A.U. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejero 
Editorial Cantabria, S.A. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejero 
El Comercio, S.A. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejero 
Nueva Rioja, S.A. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejero 
Sociedad Vascongada de 
 Publicaciones, S.A. 

 
Edición de periódicos 

 
Cuenta propia 

 
- 

 
Consejero 

Carlos Castellanos Borrego     
Diario El Correo, S.A.U. Edición de periódicos Cuenta propia - Consejero 
Diego del Alcázar Silvela     
ONO, S.A. Telecomunicación Cuenta propia - Consejero 
Heléne Lemoine     
 
Groupe Sud Ouest, S.A. 

 
Edición de periódicos 

 
Cuenta propia 

Atlan Presse, 
S.A.R.L. 

 
Consejera 

 
SAPESO, S.A. 

 
Edición de periódicos 

 
Cuenta propia 

Atlan Presse, 
S.A.R.L. 

 
Consejera 

Ignacio Ybarra Aznar      
Corporación de Medios de Murcia, S.A.  

Edición de periódicos 
 

Cuenta propia 
- Consejero 

Prensa Malagueña, S.A.  
Edición de periódicos 

 
Cuenta propia 

- Consejero 
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41. Garantías comprometidas con terceros  

A 31 de diciembre de 2007 los principales avales recibidos por el Grupo por tipología son los 
siguientes: 

 
Los Administradores de la Sociedad Dominante estiman que los pasivos adicionales a las 
provisiones constituidas a 31 de diciembre de 2007 a tales efectos que pudieran originares por los 
avales recibidos, si los hubiera, no resultarían significativos. 

42. Honorarios de auditoría  

Los honorarios relativos a servicios de auditoría de cuentas prestados a las distintas sociedades 
que componen el Grupo por el auditor principal, así como por otras entidades vinculadas al mismo 
durante los  ejercicios 2007 y 2006 han ascendido a 1.468 y 1.991 miles de euros, 
respectivamente. Asimismo los honorarios por este mismo concepto correspondientes a otros 
auditores participantes en la auditoría de distintas sociedades del grupo han ascendido en 2007 a 
177 miles de euros, no existiendo gasto alguno por este concepto en 2006. 

Por otra parte, los honorarios relativos a otros servicios de asesoramiento prestados a las distintas 
sociedades del Grupo por el auditor principal y por otras entidades vinculadas al mismo 
ascendieron durante los ejercicios 2007 y 2006 a 239 y 751 miles de euros, respectivamente. 

43. Hechos posteriores al 31 de diciembre de 
2007 

Desde el 31 de diciembre de 2007 hasta la fecha de formulación de estas cuentas anuales 
consolidadas no se ha producido ningún hecho significativo que pudiera afectar a la imagen fiel de 
las cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio 2007. 

El pasado 28 de enero de 2008, el Consejo de Administración de VOCENTO, S.A. acordó por 
unanimidad aceptar la dimisión del Consejero Delegado D. Belarmino García Fernández. 
Igualmente por unanimidad el Consejo de Administración designó como nuevo Consejero 
Delegado a D. José Manuel Vargas Gómez. 

Concepto Miles de Euros 
  

Explotación del servicio público de radiodifusión digital terrestre  19.210 
Explotación del servicio de televisión digital y compromisos adquiridos 10.903 
Subvenciones y créditos para desarrollo de proyectos tecnológicos 1.425 
Anticipos a televisiones 1.375 
Otros 2.515 

Total 35.428 
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Asimismo, el pasado 12 de febrero de 2008, The Walt Disney Company Iberia, S.L. (TWDCI), 
asumió el compromiso de adquirir, pendiente de autorización por las autoridades administrativas 
competentes, un 20% de las acciones de Sociedad Gestora de Televisión NET TV, S.A. (NET TV), 
titular de una concesión de televisión digital terrestre de ámbito nacional, por un valor aproximado 
de 27 millones de euros. Aparte de TWDCI, quedan como accionistas de NET TV, Pantalla Digital, 
S.L., (controlada al 100% por VOCENTO), que mantiene un 55% del capital, y Homo Videns, S.A. 
(INTERECONOMÍA), que es titular de un 25%.  Con este paso, TWDCI pone a disposición de NET 
TV su experiencia para desarrollar canales de TV competitivos y contribuir a una distribución más 
amplia de los contenidos actuales de esta empresa. 

44. Formulación de cuentas anuales  

Las cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de 
diciembre de 2007 han sido formuladas por los Administradores de Vocento, S.A. el 28 de febrero 
de 2008. 
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